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El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Señores, entro en la 
discusión de la totalidad del proyecto de ley de desamorti
zación , y Yoy á hacermo cargo de los razonamientos que 
han hecho los individuos que han tenido por conveniente 
inpugnar este proyecto de ley; pero desde luego debo anun
ciar á los Sres. Diputados, que aquellas palabras inconve
nientes que se han pronunciado para atacar el proyecto 
do ley presentado por el Gobierno y ahora por la Comisión, 
no deben dar lugar a que fuera de aquí se hagan acrimina
ciones contra los individuos que han tomado parte en él, 
porque esto debilitaría la fuerza moral y legal de la ley en 
el caso de que llegara á serlo. Enhorabuena se hagan los 
ataques que tengan por conveniente los Sres. Diputados 
que combaten el proyecto de ley; pero yo espero que no 
se califiquen de una manera criminal y con armas indig
nas de estos bancos, porque de esto resultaría un incon
veniente en la adopción de la ley después de tales ataques.

Aquí se ha dicho, señores, que esto era un despojo; que 
era un expolio que so hacia con las corporaciones, cuyos 
bienes se hallan comprendidos en la ley de la desamortiza
ción; y yo rechazo con toda la fuerza de que soy capaz estas 
calificaciones que se arrojan á las intencionas, á las ideas y 
á la inteligencia, no solo de los individuos que ocupan el 
Gabinete, sino que también de los individuos que compo
nen la Comisión. La Comisión, señores, cree justa la des
amortización ; la cree conveniente, y mas. a u n , la juzga 
necesaria , y eso me propongo demostrar en este momento; 
y como yo creo que los Sres. Diputados que han hecho 
tales argumentos, los han hecho con buena fe, y no con el 
objeto de ofender á la Comisión ni al Gobierno , espero re
tractarán esas palabras para que no sirvan de pretexto á 
calificaciones inconvenientes fuera de aquí, y para que no 
se cometan á su sombra actos de criminalidad si llega á 
sancionarse la ley.

¿De qué manera, señores, se ha podido calificar de

despojo ni de expoliación la desamortización de esos bie
nes que tienen las corporaciones que hoy se hallan com
prendidas en este proyecto do ley? Se ha hablado de dere
cho civil, de derecho pleno, el eual puedan tener esas 
corporaciones, cuyos bienes están sujetos á la desamorti
zación. ¿Pero no saben los Sres. Diputados que hay un de
recho mucho mas elevado, que hay un derecho mas alto, 
un derecho que domina todos los demás, en virtud del 
cual ha parecido á la Comisión y al Gobierno que podía 
proponer que se desamorticen esos bienes? Eso debían sa
berlo muy bien los señores que han impugnado el dictá- 
men de la Comisión, como lo saben todos los Sres. Diputados.

Hay un derecho eminente sancionado de una misma 
manera en todas las sociedades, en todas las naciones, en 
todos los códigos, que no permite duda sobre este pun
to , el dominio omínente que tiene la nación sobre toda la 
propiedad del país, y al cual so subordinan todos los de los 
particulares y de las corporaciones; y ese dominio eminente 
que lian debido tener presente los que han impugnado el 
dictámen para no hacer esas calificaciones inconvenientes, 
es el que el Gobierno y la Comisión lian tenido en cuenta; 
y ese derecho eminente, en virtud del cual pueden todas 
las naciones, no solo disponer con justicia de los bienes de 
las corporaciones, sino también de los de los particulares, 
siempre que se dispone de ellos por causas de necesidades 
públicas, por utilidad y beneficio público, eso derecho lo 
tiene reconocido la nación española hace muchos siglos, y 
no lo podía menos do reconocer; y después citaré prácti
camente los actos, en virtud de los cuales ha quedado re
conocido ese derecho eminente, ai cual se subordinan las 
demás que se reconocen en los súbditos del Estado. Así ten
dremos el origen de ese derecho; así aparecerán las facultades 
que tienen las Cortes que representan la soberanía nacio
nal, y así venimos á la aplicación, sin que pueda levantar
se una voz, en virtud de la cual puede decirse que nosotros
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cometemos ese despojo ni jo ni ese expolio. Las Córtes usan de 
sus facultades declarando dndo desamortizables esos bienes: las 
Córtes usan de esas mismasiismas facultades vendiendo esos bie
nes; y las Córtes, en uso daiso desús facultades, pueden proce
der á la venta de todos esoss esos bienes desamortizados.

Quede, pues, consignadúgnado, señores, que el derecho emi
nente que tiene una nació nación , que ese dominio eminente 
que tiene el Estado sobre lobre todas las propiedades y bienes 
que radican dentro de su te su territorio, es aquel en cuya vir
tud se desamortizan los bieos bienes de distintas corporaciones 
comprendidos en el proyecboyecto de ley. j

Todos los queso contraeontraen á hablar del derecho civil es 
necesario que entiendan qum que es menester subordinarlo al 
derecho eminente que tiener tienen las naciones y los Estados. Sa
grado es el derecho de prole propiedad , mucho respeto merece 
ese derecho; pero en todos lodos los Códigos políticos se consigna 
siempre el principio que , siue, si bien es sagrado el derecho de 
propiedad , por utilidad piibd pública se puede expropiar á cual
quier individuo, y se puedepuede expropiar á cualquiera corpo
ración. Así se convencerán cerón todos los señores que lian im
pugnado el dictamen de la <de la Comisión, que la Comisión y el 
Gobierno han usado de un le un derecho (fue las corresponde, 
sometiendo á la consideracideracion de las Cortes la ley de des
amortización. Esta facultad mitad y este dominio es indisputable; 
pertenece á la nación , y ni, y nunca puede calificarse de des
pojo ni expoliación el derec derecho de que usa el Gobierno en 
representación del Estado, yado, y aquel de que usan las Córtes 
para declarar dcsamortizabbtizables tales bienes pertenecientes á 
las corporaciones; y de aqulc aquí , señores, se deriva el derecho 
que después aplicaré á las á  las diferentes corporaciones que son 
comprendidas en la ley de dv de desamortización.

Voy á examinar el proyl proyecto de ley en su totalidad, ha
ciéndome cargo de todas laslas las razones con que se ha impug
nado el dictámen de lá'Córra Comisión para justificar las razones 
que esta ha teñirlo, á fm.-defin.de establecer los principios de des
amortización tales como los 10 los considera el proyecto que está 
sometido á discusión.

La Comisión, señores, ares, ha tenido presente un pensa
miento importantísimo que a que se aplica á todas las disposicio
nes de la ley, y este peiisanerisamiento, que está subordinado á 
la-conveniencia general y pal y pública dél país, le considero po
lítica, económica, y moralmoralmente hablando, en la parte que 
tiene relación con lá politicpolítica que se propone seguir él Ga
binete. Bebo-llamar la afcenc atención de todos los Sres. Diputados 
sóbre la inmensa ventaja y taja y utilidad que políticamente pro
duce lá desamortización en on en España.

En primer lugar, señoreseñores, nosótros nos oponemos y no 
queremos qile'siga el sistemsistoma en virtud del cual ha estado 
amortizada la’mayor parte oartc de la propiedad en España; nos
otros no queremos que sígaie sigan ni los principios ni el aban
dono eft que se ha hallado elado esa propiedad amortizada, y que
remos que haya un interés itorés político en la venta de los bie
nes , que* alcanzan á una mina multitud de personas y propieta
rios que pueden tomar parir parte en la compra de estos bienes; 
y  nosotros queremos ademáademás que desaparezca una legisla
ción viciosa que lia producroducido tan malos efectos políticos en 
el país, y que de esa législ legislación viciosa derivemos con la 
desamortización las consec-onseeuencias inmensas de que debe 
participar el país luego qué;o qué todos esos bienes entren en ma
nos de los particulares. >s.

Ást se véf señores, que, que nosotros combatimos el sistema 
del poder absoluto que quee quería conservar amortizados estos 
bienes ; que tlosótros combcombatimos también la legislación que 
les ha protegido en su estad estado de amortización, y que nos
otros ;no queremos que se ae se creen intereses que son contra
rios á la situación actual, dial, conservando la amortización de 
esos bienes.

Además« señores, ¿no y ¿no comprenden los Srcs. Diputados

las inmensas ventajas que deben resultar luego que se lle
guen á enajenar estos bienes á tantos propietarios como 
han de tomar parte en la compra de ellos? Todos estos in
tereses ¿no vendrán á sostener la situación política que se 
ha creado en la revolución , y la revolución no será soste
nida , y se conservará el sistema representativo y la liber
tad por todos los individuos que tomen parte en la compra 
de tos bienes cuya enajenación se debe á la situación ac
tual? Este es un interés político de grave importancia, y un 
interés político que no deben olvidar los Síes. Diputados.

Así se v e , señores , que rio solamente para combatir el 
sistema del poder absoluto nosotros queremos la desamor
tización , sino también para destruir aquellas leyes que han 
conservado esta amortización; porque nosotros creemos que 
debe producir muchos bienes al país luego que se haga la 
enajenación, y nosotros creemos también conveniente in
teresar á muchas personas en la compra de estos bienes, 
porque estos serán otros tantos defensores del sistema re
presentativo y de la causa de la libertad.

Debo también, señores, manifestar y probar las venta
jas que resultan económicamente ;il país por la desamorti
zación de estos bienes. En la situación actual en que nos
otros nos hallamos, cuando el Tesoro está exhausto, cuando 
hemos heredado délidas de grave consideración que no per
miten cumplir todos los servicios públicos ni las obligaciones 
del Estado con regularidad , y cuando tenemos que aplicar 
medios extraordinarios , nosotros tenemos necesidad de bus
car ,,recursos con los cuales se puedan cubrir desahogada
mente estas obligaciones; y en la situación ep que el país se 
halla, creo que no hay medio mas oportuno y conveniente 
que la desamortización, porque ella ha de dar, no solamen
te productos para cubrir las obligaciones del Estado , sino 
también para hacer grandes mejoras en este país, para ha
cer ‘obras públiéas, caminos de hierro , cañales , y otras dp 
gran importancia que están reclamando las necesidades del 
país. Además sé aumentará la materia imponible luego que 
pasen á manos de los particulares los bienes comprendidos 
en lá desamortización; y esta nación será mas próspera y 
mas rica , y podrá entonces, no solamente cubrir las obli
gaciones del Estado con desahogo, sino también aplicar los 
sobrantes que tenga el Tesoro á esas grandes obras que de
ben fomehtaé la prosperidad pública.

Es también conveniente moralmente la desamortización, 
porque la administración de todos esos bienes que pertene
cen á las corporaciones comprendidas en el proyecto de ley 
es viciosa, y debe combatirse por todos los hombres que 
tienen conocimiento de lo que pasa en esa administración.

Todos los Sres. Diputados conoécn que cuando se trata 
de la administración de los bienes que pertenecen á distin
tas corporaciones, los individuos que generalmente están 
interesados en la gestión de estos negocios se enriquecen* 
que ios productos son menores; que sé cometen fraudes , y 
fraudes reconocidos por todos los individuos que tienen no
ción de la manera de administrar éstos bienes, y que se 
cometen vicios; que resultan desfalcos que dejan á las fa
milias expuestas, no solo á la acción de los tribunales, sino 
á la ruina que es consiguiente á todos los desfalcos come
tidos en la administración. Y sí esto, señores, es cierto, si 
esto es evidente?, sí esto lo conocen toáoslos Sres. Diputa
dos, ¿no será también moralmente otro motivo para que 
nosotros aprobemos la desamortización propuesta por el Go- 
bierno^y adoptada por la Comisión? Si fuera indispensable, 
señores , si fuera necesario presentar ejemplos que acredi
tasen una idea qué está én el conocimiento de todos los se
ñores Diputados, yo la presentarla aquí, y los Sres. Diputa
dos se convencerían de que era absolutamente necesario 
hacer la desamortización.

Solamente voy á citar un hecho, y un hecho que cono-



cen perfectamente todos los Sres. Diputados que me escu
chan.

De resultas de la creación de la contabilidad de propios 
no solamente en la capital de la Monarquía, sino en todas 
las provincias, cuando se sujetaron todos los individuos de 
los ayuntamientos que administraban propios á dar las 
cuentas de la administración de estos productos, no hubo 
un solo individuo, señores, en todos esos pueblos que no 
fuera complicado criminalmente por la mala administración 
que habían hecho de los fondos qne entraron en su poder, 
y ha sido necesario en diferentes épocas valerse de indul
tos, porque era tal la masa de personas comprendidas en 
esas causas criminales, que al Gobierno le arredraba some
ter á tantas familias y á tantos individuos á los tribunales 
para que los juzgasen.

Sentados, pues , estos principios , señores, y habiendo 
sometido á la consideración de las Cortes las observaciones 
que he creído convenientes para que se comprenda de 
dónde parte la facultad, de dónde parte el derecho que 
ha tenido el Gobierno y la Comisión para haber estable
cido la desamortización de la manera que lo hace el pro
yecto, reconociéndose y habiendo probado que nace del 
dominio eminente de la nación, en virtud del cual puede 
disponer de la propiedad para la conservación y defensa 
del Estado y para cubrir sus necesidades, voy á ocuparme, 
aunque ligeramente, de cada uno de los bienes compren
didos y que pertenecen á las distintas corporaciones que se 
hallan en el proyecto de ley.

En primer lugar, señores, debo hacer una reflexión 
importante, porque esta reflexión ha de dominar las lige
ras indicaciones que yo me propongo hacer sobre cada uno 
de los puntos ó cuestiones que abraza este proyecto. En¡ 
España , señores, es necesario reconocer que hay una opi
nión favorable á la desamortización. No conozco á ninguna 
persona ilustrada que no crea que es conveniente desamor
tizar, y si hubiese alguna persona que dijera que no era conve
niente desamortizar, yo le diria que no conocía los buenos 
efectos que se derivan de la desamortización. Es, por consi
guiente, un principio inconcuso para mí que la desamortiza
ción es una cosa conveniente y necesaria, y hasta tal punto lo 
creo, que todos los Sres. Diputados que han impugnado el dic- 
támen han reconocido este principio, al cual creo por lo mismo 
que ninguno puede atacar de frente. Pues si es cierto que 
esta es la opinión general, que es la opinión reconocida 
por todos los hombres ilustrados , también es necesa
rio convenir en que es útil, en que es importante para 
una situación política asociar las ideas con los intereses; y 
esta idea, generalizada ya en España, de la conveniencia de 
la desamortización, es necesario asociarla, ligarla con ios in
tereses , que es otro de los puntos capitales que se ha pro
puesto la Comisión; asociar, esta idea general, importante 
sobre la desamortización con los bienes que se van a ena
jenar. De esta manera las situaciones políticas son fuertes; 
el sistema representativo no podrá ser combatido fácilmen
te , ni destruido cuando tenga defensores que le sostengan 
con estas ideas y con estos intereses.

Entro, pues, en uno de los primeros puntos que ha sido 
combatido por mi paisano el apreciable Sr. Bueno, y debo 
decir á S. S. con este motivo que esta cuestión no la ha 
mirado S. S. bajo el punto de vista que la mira la Comi
sión, y que es necesario que S. S. la estudie mas profunda
mente de lo que manifiesta haberla estudiado para que se 
convenza de que la Comisión y el Gobierno han obrado per
fectamente aplicando ese dominio eminente que tiene la 
nación para disponer de los bienes públicos, cualquiera 
que sea la categoría á que pertenezcan; y debo decir mas á 
S. S ., que no solamente es aplicable ese principio que yo 
acabo de citar del dominio eminente de la nación sobre ta

je s  bienes, sino que es un derecho recono*econocido por todas 
las naciones de Europa. Así, pues, no hay maay motivo para decir 
que aquí se trata de cometer un despojo, nojo, no; se usa de un 
derecho indisputable que tiene la nación yúon y el país, como 
lo tiene á hacer uso de otro derecho que se lile se liga íntimamen
te con ese dominio eminente que tiene la ne la nación sobre los 
bienes sometidos á discusión; y este dere< derecho emana de 
la soberanía nacional, á la cual están some sometidos todos los 
intereses, como todas las jurisdicciones; paes; por uno y otro, 
repito, el Sr. Bueno se convencerá de que lajue la Comisión y el 
Gobierno han estado en su derecho proponroponiendo la des
amortización.

Por las peticiones de las Cortes de 1 42e 1 420 y 1432, se 
pidió á D. Juan II que no se diesen bienes áenes á ningún par
ticular procedentes de los propios de los p los pueblos; de ahí 
verá S. S. que entonces los Reyes se reservabservahan el derecho 
de remunerar con esta clase de bienes á va> á varios partícula— 
res , y por esas peticiones se estableció que > que en lo sucesivo 
no se diesen ni valiesen tales mercedes, loes, lo cual produjo 
una ley de la Novísima Recopilación, en virm virtud de la cual 
se mandó lo que acabo de decir.

Véase, pues, como desde aquella época verca venían usando, el 
representante entonces de la soberanía nacioinacional, que era el 
Rey y las Cortes, del derecho que respectivoectivamente tenían 
para donar las enajenaciones ó mercedes qtdes que se hiciesen 
sobre ios propios , y ese mismo principio se po se puso en ejerci
cio para ese mismo Rey D. Juan II cuandoaando estableció las 
reglas para la administración de esos bienes , ines , reglas que pos
teriormente se fueron perfeccionando en t) en tiempo de Cár- 
los III el año 1760, y en tiempo de Gárlos Trios IY. Mas recien
temente voy á citar á S. S. todavía un ejeni] ejemplo que tendrá 
presente, porque creo que la familia del Sr. 11 Sr. Bueno es inte
resada en lo que voy á decir, para probar quar que en todas épo
cas se ha venido reconociendo el principio qupio que S. S. ha im
pugnado, en mi concepto, infundadamente, nte.

De todos es sabido que en tiempo de la gie la guerra de la In
dependencia no había la debida regularidadaridad para proveer 
los ejércitos que hacían la guerra á Napoledapoleon; que estos 
ejércitos se proveían de los pueblos , y esto y esto produjo exac
ciones de consideración en ellos, hasta el fa el punto de ocu
parse de eso las Cortes el año de 1 81 3 . las 5 . las que, á conse
cuencia de las grandes reclamaciones hechaihechas por los pue
blos para que se les pagaran los suministros litros hechos, deter
minaron que dichos suministros y los demás emás que facilitaran 
á nuestras tropas durante la guerra de la India Independencia se 
pagasen con los bienes de los propios. En Extm Extremadura , en 
Vizcaya, en Guipúzcoa, en Castilla, en toen todas las demás 
provincias, se pagaron con propios los sumii suministros hechos 
á las tropas; y creo » repito, que S. S. ó su fa> su familia está in
teresado en una dehesa procedente de aquella mella época, y cuyo 
dominio adquirió por lo mismo legítimamente mente. [El Sr. Bueno: 
Con respecto á mi familia no es exacto.)

Pero es exacto el hecho ; es una cosa gema general que se ha 
aplicado en todas las provincias de España, m ía, y puedo citar 
á S. S ., no solamente en Extremadura, muel muchos particula
res que han adquirido bienes de esa claso , d<so , de esas grandes 
dehesas, sino también en la provincia de Vizce Vizcaya donde, en 
u n  territorio de que yo tengo noticia, hay 4 5(iy 4 50 casas que se 
han formado de propios que se aplicaron al pa al pago de los su
ministros hechos en tiempo de la guerra de lai de la Independen 
cia. Vea S. S. cómo desde 4 420, no solamenlamente por la his
toria , Sino por la legislación actual, se viene viene reconociendo 
el- dominio evidente que tiene la nación sobn sobre esos bienes. 
Así pues, señores, quede consignado que no le no hay tal despo
jo , que no hay expoliación , quo se ha usado usado de ese dere
cho y facultad, que tratan hoy de usar el Ge el Gobierno y las 
Cortes de enajenar esa clase de bienes por 1 por todos los Go
biernos y en todas las épocas, y que este Gol;te Gobierno, auto-
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rizado por las Córte* Cortes, no podia menos de usarle, cuando el 
producto de los biéos bienes de propios se destina al fomento y 
prosperidad del paíei país, y cuando por este medio se puede 
elevar á la nación teion al primer rango de las naciones de Eu
ropa.

Voy á entrar airar ahora también á tratar de los bienes de la 
corporación segundegunda, comprendida en la desamortización, 
que es el clero. Sero. Señores, cuando se trata de los bienes del 
clero , recordarán larán las Cortes que yo no soy muy aficionado 
á que el clero tenga tenga propiedad. Diré m as; cuando yo tuve 
la honra de ser nomr nombrado Presidente del Consejo de Minis
tros, en el año de o de 1841 , propuse lisa y llanamente que se 
declarasen bienes n*nes nacionales todos los bienes del clero, y le 
reduje á recibir lasfir las remuneraciones del Tesoro público, por
que creía yo que nque no debía tener bienes para dedicarse con 
mas desahogo á des á desempeñar las funciones de su ministerio, 
y por otras razonesizones que no es del caso enumerar ahora; pe
ro esta época no es no es aquella, y yo respeto las razones que 
el Gobierno haya tliaya tenido para separarse un tanto de aquel 
pensamiento.

Yo creía que dque debía declarar bienes nacionales todos los 
que pertenecían al an al clero, y así lo aprobaron las Cortes, por 
consiguiente, no se no se creerá que yo soyjparcial de que el clero 
tenga esa propiedaopiedad. He hecho esta indicación á propósito 
para contestar á 1er á lo que dijo ayer el Sr. López Infantes; si 
no estoy equivocadivocado , S. S. no quería que el clero tuviese 
propiedad represemresentada por títulos intrasferibleS de la ren
ta del 3 por \ 00, \\ 00, pero lo que quiere S. S. indudablemente, 
y yo quiero, no es po es posible en la situación actual. Dias quizá 
vendrán en que sejue será eso posible, y hasta tanto debemos 
contentarnos con le con lo que se puede hacer hoy, porque es de 
hombres cuerdos yrdos y prudentes no ir mas allá de donde se 
debe ir.

Pero ha dicho licho el Sr. Moyano, y este es uno de los ar
gumentos fuertes crtes que ha hecho S. S., que cuando estaba 
consignado en el m el Concordato que estos bienes se pudiesen 
enajenar , debía lebia haberse dejado esta iacultad al clero á 
quien, según S. S.,S. S., se la cometía el mismo Concordato.

El Sr. Moyano >yano no tuvo por conveniente citar el artícu
lo que se referia áeria á la enajenación de estos bienes, y ayer, 
contestando el Sr. íl Sr. Ministro de Gracia y  Justicia á todos los 
argumentos del Srdel Sr. Moyano, no se hizo cargo de una cir
cunstancia muy muy notable y particular. En primer lugar, el 
Sr. Moyano reconoreconocerá, como yo , que el dominio eminente 
que tiene el EstadoEstado, alcanza á esa corporación como á todas 
las demás, cuandcuando lo exige la necesidad pública, cuando 
sea para beneficio pficio público, como es aqu í, y yo creo que de 
ese principio de o de derecho público, que S. S. reconocerá, 
emanan todos los ds los demás, y le están subordinados. Pero cuan
do hago esta indiez indicación, creo que S. S., no solo reconocerá 
este principio, sino, sino que reconocerá también que en el Con
cordato se estableciableció la enajenación de los bienes que perte
necen al clero , y *o, y cuya venta se propone hoy. ¿Y cómo se 
propuso en el art.H art. 38 del Concordato esa enajenación? Yo 
voy á decirlo á las) á las Córtes. En el art. 38 del Concordato se 
establece, hablandiblando de los bienes que fueron de regulares y 
délos del clero, e ro , dice: «Pero atendidas las circunstancias 
actuales de unos ynos y otros bienes, y la evidente utilidad que 
ha de resultar á lar á la Iglesia, el Santo Padre dispone, que su 
capital se conviertavierta en inscripciones intrasferibles de la deu
da del Estado del a del 3 por 100.»

Aquí verán lasán las Córtes que en primer lugar el Santo Padre 
no dispone en esten este artículo quién ha de vender los bienes; 
se pueden por tanbr tanto vender por el clero y por el Gobierno. 
Pero quiero irmasirmas adelante; ¿ha cumplido el clero con este 
precepto estableciablecido en el Concordato para que se vendan 
los bienes inmediamediatamente y sin demora ? No; ni tiene mu
cha voluntad de el de cumplirlo, porque las poquísimas ventas

que se han hecho no han tenido efecto, porque las tasacio
nes han sido altas , y se hacían para no venderse ; y supues
to que kes una ley del Estado, ley autorizada por el Santo 
Padre, es necesario que se cumpla estrictamente , y que los 
bienes se vendan. En el art. 38 del Concordato verá el señor 
Moyano esta disposición que acabo de citar, y que es bien 
terminante. Y cuando el Gobierno veia que por el clero no 
se cumplía este mandato del Santo Padre, ¿no está comple
tamente justificado al determinar, ó al proponer que esos 
bienes se vendan? El Gobierno, señores , estaba autorizado 
para hacerlo; debía hacerlo; no podía menos de hacerlo; ha 
hecho perfectamente el Gobierno; veia que no había volun
tad en el clero para cumplir con el Concordato , con una ley 
del Estado, y el Gobierno se ha encargado de cumplirla y 
llevarla á efecto.

Pero hay mas. El Gobierno va á vender estos bienes en 
pública subasta , y me parece que no tendrá ninguna razón 
el Sr. Moyano , ni todos los que defienden su causa, para 
quejarse de falta de legalidad en todo lo que es concernien
te á la venta de los bienes del clero; porque S. S. ha de 
comprender, que el Gobierno no encontrará las dificultades 
que ha encontrado el clero para venderlos; el Gobierno ha
rá efectiva la venta con mejor voluntad que la que el clero 
había manifestado, faltando al cumplimiento de ese mismo 
Concordato, por lo que se le debía haber hecho un cargo.

Hay mas: el Gobierno ha propuesto que todo el produc
to de estos bienes se convierta en deuda intrasferible del 
3 por \ 00 ; y según mi opinión particular, no se debía dar 
al clero mas renta que aquella que producen hoy esos bie
nes que le estaban afectos; pero se ha dicho que era nece
sario reconocer en deuda intrasferible del 3 por \ 00 todo 
el producto de esos bienes, y resultará, como ayer dijo 
muy oportunamente el Sr. López Infantes, que el clero ten
drá tres veces mas renta que la que tenia anteriormente.

El Gobierno se ha hecho cargo de un argumento que 
pueden hacer todos los Sres. Diputados que hayan estudia
do el proyecto, y que hayan calculado las consecuencias 
de esta discusión. El Gobierno esté constituido en la obli
gación y necesidad de atender al clero, de cubrir su presu
puesto , y le es indiferente cubrirlo con los productos del 3 
por \ 0 0 de esas inscripciones intrasferibles, ó por cual
quier ótro medio. Y como esto le era indiferente, no que
ría que hubiera el menor disgusto por parte del clero, á 
quien se le reconocía una cantidad mucho mayor que la 
que correspondía al producto de sus bienes raíces. El clero 
no puede tener motivo para quejarse; y los señores que se 
oponen á esa desamortización, deben también estar satis
fechos con la gran renta que se le da al clero.

Voy al tercer punto que también se tocó por el Sr. Mo
yano , aunque no por los demás señores que han impugnado 
el dictámen de la Comisión: voy á hablar de los bienes de 
beneficencia, porque parece que la enajenación de los bie
nes de beneficencia alarma á muchos individuos , por el te
mor de que pueda faltar á estos establecimientos el produc
to de esos bienes, con los cuales concurren al alivio de la 
humanidad. La Comisión tiene el vehemente deseo de asegu
rar todos los auxilios que exija la humanidad doliente; 
pero cree al mismo tiempo la Comisión, que no siendo su
ficientes los bienes que pertenecen á beneficencia, y te
niendo que concurrir el Gobierno á llenar el déficit que 
resulta, para atender á las necesidades de esos estableci
mientos, la Comisión cree que no hay inconveniente en que 
se desamortice su propiedad, y se les asegure una asigna
ción para que nunca les puedan faltar los productos de esas 
rentas. El Gobierno se propone dar papel con interés á fa
vor de esos establecimientos, asegurándoles su renta de la 
manera mas conveniente, á juicio de los Sres. Diputados, 
para que nunca pueda faltarles.



Púas bien ; si esta es la intención del Gobierno y de la 
CÒinision , me parece que los Srés. Diputados no tendrán 
motivo para quejarse de que se baga la énajénacion de los 
bienes , siempre que quede asegurado el producto con apli
cación á los establecimientos de beneficencia. Y no se crea 
que el Gobierno y la Comisión usen de un derecho nuevo: 
no, señores. Niiestríis tradiciones históricas y legales acre
ditan que en todo tiempo el Gobierno se ha ocupado de la 
gravísima cuestión de desamortización, y ha habido una 
època en la cual sé ha dispuesto la enajenación do osti pro
piedad.

Aparte del interés que ha inspirado siempre la amorti
zación en España á los hombres ilustrados que se han opuesto; 
que han combatido esta amortización por cuantos medios 
han estado á su alcance, porque creían imposible que con la 
amortización, de la manera que estaba en España á fines del 
último siglo y en los anterieros, hubiera podido prosperar 
la nación; aparte de esta consideración debo citar á las Cor
tes un hecho que está en la memoria de los que se han 
ocupado de estas materias; de un punto de nuestra historia 
reciente. Nosotros tenemos una ley, la 22 , título Y, libro 
primero de la Novísima Recopilación del año 1 7 98, en vir
tud de la cual se mandan vénder todos los bienes de los 
hospitales, hospicios, casas de misericordia , cofradías,me
morias , obras pías y patronatos de legos. Consignado está 
en la ley que acabo de citar. Esto fué á lines del siglo pa
sado , y en virtud de esta ley se hicieron varias enajena
ciones. Sé hizo una gran parte de la desamortización, que 
fué á convertirse en la caja de vales reales que en aquella 
época subsistía.

Pues bien; ya se ve que no es una cosa nueva , que esa 
desamortización se ha mandado , y que lo que hoy se va á 
enajenar se asegura de una manera sólida para que no falte 
á esos establecimientos lo que necesitan para cumplir la ins
titución á que fueron destinados. Y si nosotros podemos ase
gurar los auxilios para esas casas de beneficencia, y pode
mos desamortizarlos, nosotros hemos hecho lo que pueden 
hacer los legisladores ilustrados cuando se trata de cosas 
como esta, qué han de producir la felicidad del país.

Ya ven los Sres. Diputados que no es una novedad la que 
se introduce por el Gobierno y la Comisión , cuando ha es
tablecido los principios de la desamortización. Y tengan pre
sente las Cortes que en esas corporaciones se reconoce el 
derecho de propiedad , y que no se hace mas que variar la 
forma de esa propiedad ; y no solo se les reconoce la pro
piedad en otra forma , sino que se les da mucho mayor 
producto para atender á sus necesidades. Ténganse pre
sentes por todos estas consideraciones para que las Cortes 
no titubeen un solo instante en aprobar el proyecto de ley 
que la Comisión ha tenido el honor de poner á su apro
bación.

Y concluyo reasumiendo en pocas palabras : primero, 
que el Gobierno y las Cortes están en su derecho usando del 
dominio evidente que tiene el país para disponer la enaje
nación de estos bienes : segundo , que ese derecho Jo aplica 
á los bienes de propios , del clero , de instrucción pública y 
de beneficencia , y que es un derecho incontrovertible : ter
cero , que el Gobierno desde siglos anteriores ha venido re
conociendo este principio, y aplicándolo oportunamente 
cuando ha creido que había necesidad de ello : cuarto , que 
es importantísimo aplicar todos estos bienes á objetos de 
utilidad general, «á promover la felicidad del país , y á que 
la riqueza tome aquel desarrollo que requiere la situación de 
España.

Y por todas estas consideraciones espero qué las Córtes 
se sirvan aprobar el proyecto de ley en los términos que le 
ha presentado la Comisión.

El Sr. Ministro de HACIENDA (Mador): De imprevisión

calificaba el Sr. Moyano mi pe mi pensamiento de desamortiza
ción; de inconsecuencia cálificéálificába mi -conducta el Sr. Bue
no, y ni la palabra imprevisiorevisión, ni la de inconsecuencia 
me hubieran afectado ciertaimertamente si no hubiese salido de 
los labios del Sr. Moyano una pana palabra que no hubiera que
rido oir aquí; una palabra que a que califico de altamente incon
veniente ; una palabra igual á ual á otra que se pronunció con 
imprudencia; una palabra que í que ha costado graves conflictos 
al país; una palabra quo ha creha creado una situación tan deli
cada á la nación española , y qu<, y que acaso á ella se deba el que 
se hayan sacrificado iinportanteírtantes regalías de nuestra patria; 
hablo de la palabra despojo. Si ojo. Siga la discusión atacando al 
Ministro de Hacienda; siga la día la discusión atacando á la Comi
sión; siga la discusión ataeand&cando á todos cuantos sostengan 
aquí el principio altamente bcito beneficioso de la desamortiza
ción; pero no deis armas, sefli, señores, á nuestros contrarios; 
no enviemos banderas de rebel ¡(rebelión con la mejor buena fe, y 
digo con la mejor buena fe , pob , porque no hay nadie que obre 
de mejor buena fe que el antiguantiguo Diputado por Toro. Aquí 
se soltó en otra ocasión la pal;a palabra despojo : hago justicia 
al partido conservador; se reco§ recogió, y yo me complazco aquí 
en recordar que un Sr. Diputadputado defendió las regalías de la 
Corona y la causa popular: el Y: el Sr. Nocedal.

¿Qué significó la palabra debra despojo en aquella época? De
cir que Boma tenia razón en tocen todo, colocándonos á nosotros 
en una situación desventajosa ]ijosa para sacrificar, tal vez por 
una palabra inconveniente, d<te, derechos de que no puede 
prescindir nunca un Ministro qstro que debiera, como debía ser, 
celoso de mantener las prerogaterogativas de S. M. Si esas pala
bras se dejasen pasar sin corrcctorrcctivo, y ahora no protestasen 
los Ministros, cuando se aplicanpiican á los bienes de propios, á 
los de beneficencia, á los del s del clero, ¿cómo habíamos de 
corregirlo, si mañana en una juna plaza pública, en el campo, 
en un monte, un hombre arma armado, levantando la bandera 
del Sr. Moyano , dijera: defiendofiendo la causa de la legitimidad, 
defiendo anuí la legalidad contncontra el despojo; el Sr. Moyano 
lo ha dicho?Tendría razón. Pera. Pero, señores, á nadie despoja
mos; nosotros no venimos á bao á hacer inas que lo que se ha 
hecho por todo el mundo. Tcng Tengo, pues, que extenderme 
mas que lo han hecho los Sres. Sres. Ministro de Gracia y Jus
ticia y González. Yo hablo en noren nombre del Gobierno, defien
do la conducta del Gobierno erno en uso del derecho impres
criptible que tiene. Nosotros,otros, señores, no liemos hecho 
nada que no hayan hecho otros otros Reyes antes, que no hu
bieran aconsejado que se hicienhiciera, que no hubiesen conse
guido que se hiciera en las C ías Córtes españolas, Córtes en 
donde no se hablaba tanto de lil de libertad, pero que se defen
dían en ellas los intereses de la de la nación.

Esta discusión estaba anuncimunciacla mucho tiempo hace. Un 
hombre distinguido había dicho dicho: vosotros hacéis esta ley, 
vosotros deciarais al clero propiepropietario; vosotros vais á echar 
ahajo una ley hecha en Córtes; tifies; tiempo llegará en que vengan 
hombres á sostener sus antiguas tiguas doctrinas. Fué sumamente 
previsor el Sr. Nocedal en el te: el terreno en que se colocó la 
cuestión. Andando el tiempo, cipo, claro era que cuando estos 
hombres vinieran, harían lo quilo que ya anunció, qué vendrían 
á sostener ei principio do desamdesamortizacion.

Señores, yo, en la defensa densa que hagó, no iré mas allá 
de donde fueron los Sres. NocedNocedal y Benavides; y pásmese 
el Congreso, tampoco iré mas almas allá de donde fué el Sr. Don 
Yentura González Romero. No o. No creo que habrá algunos se
ñores que, cuando me vean apam apoyar en esta autoridad, me 
califiquen de jansenista ni proteí protestante, y en que ese señor 
adquirió tanto nombre defendiefendiendo estas doctrinas, y en 
que después las manifestó bien bien distintas y contradictorias.

El Sr. Moyano es partidarioidario de la desamortización, de 
la civil y de la eclesiástica, y ia, y no puede negarlo S. S. ¿No 
está Castilla llena de discípulos, áilos, á quienes S, S. ha inculcado
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esa idea? ¿No estNo está Castilla llena de una juventud aprovecha
da que debe sus>e sus conocimientos á S. S? ¿No era S. S. el que 
llevaba el pendooendon de esa escuela, levantada en favor de la 
desamortización icion de los bienes eclesiásticos, abogando por 
ella con tanto ónto ó mas calor que yo la be podido sostener? 
Se entiende cone como catedrático. (El Sr. Afoyano: La misma 
tengo boy.) La n) La misma; pero es singular la del Sr. Moyano, 
como decia mi ai mi amigo el Sr. Escosura. Que no se venda na
da; quiero que fique todo se desamortice, pero que no desapa
rezcan las manosmanos muertas. De esa manera se pueden pro
fesar doctrinas siinas sin riesgo de contradecirse.

S. S. dijo: el ¡o: el proyecto del Gobierno está fuera del Con
cordato. Yoy á oy á demostrar á S. S. que el proyecto del Go
bierno está denti dentro del Concordato , y después be de pro
barle también, qien, que aun cuando no lo estuviera (supóngase 
la hipótesis), la ), la nación, reunida en Cortes, estaria en su 
dereeho de dar ¡ dar a la propiedad la condición que estimase 
conveniente, aun*, aunque no lo estuviera, que lo está; y nótese 
esta circunstancistancia.

El Sr. Moyano oyano observa aquí la misma conducta que en la 
Comisión. Vino árino á ella, oyó y calló; esta fue su conducta. 
[El Sr. Moyano : 1ano : Un dia.) El dia que asistió S. S. vió una 
cosa satisfactoria, tória, y e sq u e  no podia haber división en el 
seno de la Comisioomision. Pues aquí hace lo mismo; no le ha con
testado al Sr. Minr*. Ministro de Gracia y Justicia; ello es que no 
le ha replicado. ( Ido. [El Sr. Moyano: Allá iré, y también replica
ré á S. S.) Allá iiAllá irá; en el orden natural debe ir, pero no 
tenga cuidado , (julo , que me oirá hablar extensamente.

Todo el argunargumento del Sr. Moyano se reduce á que los 
artículos 35 y 38 cy 38 del Concordato se refierená bienes del clero 
regular, y no se ho se habla del secular. Mientras no conteste á 
mi amigo y compa^ompañero el Sr. Aguirre, no sé qué razón ten
drá para insistir eistir en que en las palabras unos y otros no van 
comprendidos todos todos.

Yo le ruego á 3go á S. S. que me diga en qué pa rte del Con
cordato se dice qlice que hay algunos bienes que no puedan 
enajenarse. ¿De (¿De dónde deduce S. S. que uifos y otros, 
después de decirsdecirse bienes del clero secular y regular , no 
están comprendid endidos unos y otros, todos, 'absolutamente 
todos? Mientras n<ras no pruebe esto, queda bien demostrado 
que en la palabra labra unos y otros están comprendidos todos. Y 
para que el Congreiongreso se persuada de que mi estimable com
pañero tenía razoi razón , y muy completa, me voy á permitir 
leer un decreto queto que se dió al dia siguiente de la publica
ción del Concordatcordato.

Decíase en el an el art. 1.' : «se formarán en cada provin
cia inventarios dobs dobles do las fincas, censos, intereses y 
acciones deí cloro cloro secular y regular , comprendiendo á 
los dos; » y luego mego en los artículos 2.° y 3.* decia: «en es
tos inventarios se f)s se fijará el valor de las fincas; » y no se ha
cia distinción de n de ninguna; y liabia otro art. 5 /  , que de
cía lo siguiente, qtte, que suplico al Congreso oiga con parti
cular atención: «mi: «mientras no se enajenen los bienes, se im
putarán respectivaectivamento en la dotación del culto y á la 
de las monjas, desd, desde 4 .* de Enero de 1 8 52, las rentas que 
resulten áte. » Yo,» Yo, señores, encuentro esto tan claro, tan 
terminante , que ique no me ofrece absolutamente la menor 
duda; porque ¿á e ¿a qué se liabia de hacer mención en los 
artículos 2.* y 3. y 3.* del inventario de todos; á qué se 
liabia de decir: «i r : « mientras no se enajenen estos bienes, 
según lo dispuesto aesto en el art. 4 .* que habla del inventario 
general de bienes dmes del clero secular y regular? Hay aquí de 
verdad que despueíespues los que no se atrevieron á presentar el 
Concordato en todai toda su deformidad, fueron poco ápoco res
tringiéndolo siempriempre en contra de mi país, y de ahí nació 
que no se hicieron:ieron las enajenaciones que debían haberse 
hecho.

He probado ya q> ya que dentro del Concordato se puede ha

cer la desamortización. Sobre esto he hecho yo un estudio 
muy extenso, porque no ha de olvidar una cosa el Sr. lío - 
yano, que yo quiero proclamar aquí para que la sepa el 
país. Escasa era la minoría progresista de 4 851 ; no pasá
bamos tal vez de 4 8 personas, y recuerdo que yo recibí el 
encargo de examinar la cuestión del Concordato. Hice con 
este motivo algunos trabajos que debe tenerlos mi estimable 
compañero el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , que me los 
pidió para una obra que á la sazón publicaba , y puedo de
cir qpe tengo copiado todo lo que ha mediado en ese Con
cordato y todas las comunicaciones mas importantes. Como 
era natural, busqué como punto de partida el año 4 83 4, 
donde aparece que, no solo fueron los hombres de la comu
nión moderada los que entonces proclamaron el principio 
de desamortización, sino que moderados y obispos fueron 
los primeros que acordaron que determinados bienes de 
frailes se destinaran al socorro de los que habían padecido 
en la guerra. Se anunció mi interpelación ; un mes estuvo 
expuesta en la tablilla, ahí constará por la orden del dia; 
pues no pudo conseguirse que, una vez que vino aquí el 
Concordato, el partido progresista lo discutiese y declarase 
que se habían hollado las prerogativas de la Corona. Pero 
ya digo, que aun prescindiendo de eso, el Concordato no 
nos prohíbe, sino que nos permite hacer una cosa que todo 
el mundo nos debe agradecer, y es, que nosotros, á quienes 
se acusa indebidamente de que obramos con ligereza y pre
cipitación en nuestras relaciones con Roma, vamos á cum
plir lo que otros no han querido , la voluntad del Sumo 
Pontífice que dijo que se vendieran inmediatamente y sin de
mora , es decir, luego, sin retardo, sin levantar mano, como 
diriamos en nuestra expresión mas significativa.

Y es natural,, señores; el clero ¿cómo ha de vender? 
No es su misión esa , ni está bien que un vicario en un 
obispado se presente donde hay 30 ó 40 hombres reuni
dos para la licitación, y esté con la campanilla presidiendo 
una reunión que puede degenerar en tumultuosa. Esto es 
bueno para el juez civil, para personas que tienen la expe
riencia de esta clase de negocios. ¿Y cómo llevar á un pro
visor , haciéndole abandonar funciones en que es tan útil 
su intervención, para colocarlo en fíente de una opera
ción mercantil? No se aviene bien el sacerdocio con esta 
clase de operaciones.

Yo hablaría muy poco aquí, si únicamente hubiera de 
hacerlo por obligación, sobre este punto en el Congreso; pero 
fuera de aquí se discute , se imprime, se habla; fuera de aquí 
se censura, se calumnia: no me refiero á la prensa, ¿por 
qué? Porque los enemigos cogen cada cual un arma, y no se 
enfade el Sr. Moyano, que no voy á hablar de la revolución 
de Julio, con la cual cree que consigo siempre dar buenos 
golpes. Yoy á renunciar ese argumento, que es de buen efec
to según S. S. Yo tengo necesidad de explicar á mi país 
que en la desamortización no hacemos nada que no hayan 
hecho los Reyes absolutos, y cuidadosos Reyes santos,que 
no son santos todos los Reyes. Como he dicho antes, estas 
Cortes no van á hacer mas que lo que han hecho otras 
Cortes, á las cuales pagará S. S. el tributo de respeto que 
merecen. Pero hay mas, en razón á poner trabas á los bie
nes de la Iglesia, la primera disposición es del siglo YI, 
la de un Concilio de Toledo de tiempo de Recaredo el 
año 589.

Desearé que los señores taquígrafos copien todos estos do
cumentos, que les trasmitiré después, porque conviene que 
el país tenga conocimiento de que lo que hacemos aquí no 
es heregía , no es protestantismo ni lucha con la córte ro
mana , sino el uso de un derecho imprescriptible á que no 
puede renunciar la nación si no quiere rebajarse del pues
to que ocupa. El Concilio 3.g de Toledo, en tiempo de Re
caredo, previno, en 589, que « no pudieran los pecheros



enajenar sus haberes en las iglesias, ni aun edificarlas sin j 
preceder licencia del Rey, ó letras de amortización que de
bía solicitar el obispo acudiendo ai Soberano.» * ;

De m anera, señores, que no tan solamente no podian 
adquirir bienes sin que el Rey se lo concediese, sino que 
ni aun edificar una iglesia podian sin permiso del Monarca.

En el año 1 076 se prohibió de nuevo en el Fuero de 
Sepúlveda, a las manos muertas, toda adquisición de raíz.
Y D. Alonso VI de León, y I de Castilla, no contento con 
haber reconocido, antes del año 1 080 , el Fuero ante
rior, estableció en el de 1102 ley general para que nin
guno pudiera , ni por contrato, ni por título gracioso, 
dar ni dejar bienes raíces á la Iglesia, bajo pena de per
derlos.

Y esta ley , como todo el mundo sabe , se sancionó para 
el reino de Castilla por las Cortes de Nájera , celebradas por 
D. Alonso Vil en 1138, y para el de León por las de Be- 
navente, celebradas por D. Alonso IX en 1 202.

Esta disposición se extendió después al Fuero viejo de 
Castilla, y se copió en los Fueros que se dieron á los paí
ses que se fueron conquistando, y muy especialmente en 
los de Toledo, Cuenca, Cáceres y Córdoba.

Y aquí consignaré una cosa que me importa mucho re
cuerde el Sr. Movano, á saber, que la propiedad eclesiásti
ca , como decía muy bien el Sr. González, es muy distinta 
de la propiedad civil. ¿Qué Concilio, qué Cortes, qué Rey 
tendrá autoridad para decirme que yo no adquiera? ¿Qué 
Concilio, qué Cortes ni qué Rey impondrá á otra persona la 
prohibición de que me diese á mí una cosa que quisiese 
darme? De suerte que yo, ni por causa lucrativa ni one
rosa puedo temer la prohibición de adquirir; y sin embar
go, ya ve S. S. como hay Concilios, Cortes y Reyes que 
prohíben á la Iglesia el adquirir. Y no solo hay Conci
lios , Cortes y Reyes que prohíben á la Iglesia la adqui
sición de bienes, sino que hasta el Santo Rey Fernando 
la prohibió también en el Fuero de Córdoba y en los de To
ledo y Cáceres , que confirmó en 1 2 2 2 y 1231 , negándose 
obstinadamente á acceder á las instancias repetidas de la 
santidad de Gregorio IX , encaminadas á la revocación de 
las leyes de amortización.

La ilustración del Sr. Moyano no desconocerá que el 
grande arsenal de donde los ultramontanos han sacado sus 
armas para defender la omnímoda libertad de adquirir la 
Iglesia es Las Partidas , porque tuvo la debilidad de permi
tir que allí se pusieran , en vez de los buenos principios, lo 
<jue servia (Je armas á los ultramontanos. Y ciertamente que 
si S. S. me dice: a allí encontrará el Ministro de Hacienda 
disposiciones que justifican la absoluta libertad de adquirir 
la Iglesia *’ , yo , sin embargo, le presentaré el argumento 
grande, el argumento poderoso que prueba la fuerza de la 
opinión contra la amortización, á saber: que en medio de 
que Alfonso el Sabio permitía que se intercalasen en Las 
Partidas esas disposiciones* que no eran, repito, mas que 
doctrinas de la escuela ultramontana, las falsas decretales, 
mas bien dicho; en medio de eso, en el tiempo que medió 
entre ese trabajo y su publicación (que todo el mundo sa
be trascurrió bastante) * iba aprobando los fueros de mu
chos pueblos que proclamaban el principio de desamorti
zación , que prohibían que la Iglesia adquiriese bienes.

Así es que confirmó el Fuero de Cuenca, el de Sepúlve
da , el viejo de Castilla y el de Toledo , todos los cuales es
taban conformes en que los bienes raíces no pasaran á la 
Iglesia, orden ni lugar piadoso. Y el mismo Alonso XI, que 
sancionó y publicó las Leyes de Partida, dándolas,; sin em
bargo , el carácter de Código supletorio (nótese bien esta 
contradicción que prueba la fuerza de la opinión), ,el mismo 
Alonso XI dejó vigentes las leyes anteriores, que confirmó el 
Ordenamiento de Alcalá , al decir (hágase atención bien .á es
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tas palabras): que no pasase herece heredamiento de lo realengo, nin 
solariegos, nin behetría á lo abadei abadengo.

De modo que vemos que á [ue á pesar de la opinión de al
gunos Reyes , demasiado débiles ]biles por querer conceder algo á 
la Iglesia, tenían que confirmar lanar los fueros que proclamaban 
la ley de la desamortización. Y lie. Y llegó á una época que el se
ñor Moyano debe conocer muclumucfio mejor que yo, y lo cual, 
produjo un grave disgusto á todcá todos los hombres pensadores 
de nuestro país, y principalmeiBalmente en el que ha tenido la 
dicha y la honra de ver nacer á Ser á S. S. Pues qué , ¿no recuer
da lo que ocurrió en el siglo Xiglo XIV? ¿No recuerda cuandu 
anunció el clero que venia el fin el fin del m undo, qué es lo que 
pasó en esos pueblos que tan biean bien conoce S. S.? Durante la 
terrible enfermedad que afligió á gió á Castilla en 1 3 49 , 1 350 y 
1351 , el clero puede decirse qiirse que se hizo dueño de todos 
los bienes del país. Naturalmente ,iente , oyendo los pobres pueblos 
decir que llegaba el fin del mundmundo, y que el cielo se gana
ba dando los bienes , todos daban daban los suyos.

Así consta, señores, de las e las escrituras de aquel tiempo 
estando próximo el fin del munl mundo, doy todos mis bienes. 
Y S. S ., que ha estudiado como como yo leyes , y además cáno
nes , habrá visto y estudiado estío estas escrituras, y no podrá^ 
menos de reconocer que es exact exacto. Y cosa chocante, seño
res, que no debe pasar desaperciipercibida, á saber : que los po
bres, los timoratos iban y entregmtregaban sus fincas porque el 
mundo se acababa, y los que lepie les decían esto los recibían; 
pues ¿para qué los quedan si el si el mundo se acababa? ¿Pero 
el Sr. Moyano cree que esos biens bienes eran del clero? No cier
tamente ; no había Dios prometicometido el cielo al que diera los 
bienes al clero, sino al que los le los diera á los pobres. Si yo 
hubiera de citar autoridades dees de Santos Padres, citaría ¿t 
San Jerónimo, San Bernardo, Sano, San Cipriano, y Santo Tomás 
sobre todo ; y si viniera el mism< mismo obispo de Osma, podría 
probarle con autoridades muy coiuy conocidas que S. S. no está 
en la buena doctrina.

El Sr. MOYANO: El obispo de 6o de Osma, no yo.
El Sr. Ministro de HACIENDA (MDA(Madoz): ¿Qué sucedió en el 

mismo año de 1 351 ( y apelo á la 1 á la historia) cuando se reunie
ron las Cortes en Valladolid? Que j? Que se quejaron enérgicamente 
de la conducta del clero, del mecel medio que se empleaba para 
adquirir la gran masa de riqueza, jueza. Y conviene que se sepa y 
quede consignado, señores , que h; que habiendo pedido al Monar
ca el reino junto en estas Cortes, qrtes, que tuviese á bien dar vi-* 
gor á lo que sobre este punto habió habían ordenado sus predece
sores, y mandar (nótese bien estaa esta circunstancia que no de
be pasar desapercibida) que los bilos bienes ganados por el clero, 
con fraude de las leyes fundamentamentales de la Monarquía, fue
sen tornados á como antes eran , yran, y el Rey D. Pedro accedió 
á ello ; que acaso el epíteto que s< que se le dió no sea extraño á 
esta conducta.

Sensible es que por las turbu turbulencias de su reinado y 
del de su sucesor D. Enrique I I , m I I , no pudiera conseguirse lo* 
que deseaban las Cortes de Valladoralladolid y todos los hombres 
honrados de Castilla, á saber: que': que el clero devolviese todas 
las fincas adquiridas por medios odios ilegítimos. Siguieron los 
abusos, y las Cortes siguieron siem siempre en el mismo camino' 
sin separarse de él un instante, ite.

Las de Toledo, celebradas en is en 1 525 , solicitaron que el 
Rey nombrara dos visitadores, ecles, eclesiástico el uno y el otro 
lego, para que reconocieran los m< los monasterios é iglesias , « y 
»aquello que les pareciere que tiente tienen de mas de lo que han 
»menester para sus gastos según bgun la comarca donde están, 
»les manden que lo vendan , y les, y les señalen qué tanto han 
»de dejar para la fábrica, y gastos gastos de dichas iglesias y mo- 
»nasterios, y personas de ellos.» los.»

Las Cortes de Segovia de 1 532 1 532 pidieron que se prohi
biera á las manos muertas la adqui adquisición de bienes raíces, 
haciendo lev para que lo que se leí se les « vendiere ó donare lo
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»pudieran sacar losar los parientes del vendedor ó donador por 
»el tanto dentro detro de cuatro años.»

En las Cortes detes de Madrid de 1 53 4 hicieron los procura
dores grandes instar instancias para que se observase puntualmen
te la ley de amortizmortizacion, según lo acordado en las de Va
llad olid de 1452; <52 ; «y así que se dé orden, decian, como 
»las iglesias y mona monasterios no compren bienes raíces, y que 
»V. M. mande guarí guardar la ley 7.a, que hizo el Rey D. Juan, 
»de gloriosa memomemoria , que es en el Ordenamiento, título 
»de las donaciones iones y mercedes, y porque la pena conteni- 
»da en la dicha leba ley , por ser poca ha sido causa de no 
»guardarse, suplicauplican á Y. M. que como es del quinto , sea 
»la tercia parte de te de pena.»

(Se retieren á bn á la ley de 13 de Abril de 1 452, por la 
que D. Juan JI sujetl sujetó al pago de la quinta parte de su ver
dadero valor, ademe además del de la alcabala, los bienes raíces 
que pasaran en enajn enajenados á manos muertas.)

Y, señores, si s, si las Cortes no se separaron del camino 
que hemos indicadolicado, ¿cómo liemos de separarnos nosotros? 
Si desde el siglo XI^lo XIV las Cortes siempre estuvieron claman
do porque el clero clero no amortizase fincas, ¿qué extraño que 
las Cortes de 1 855 1 855 procuren hacer, no lo que hicieron otras 
Cortes y otros Mona Monarcas, Como ya dije antes, quefué apro
piarse de cierta ma’ta masa de bienes, sino cambiar la propiedad 
trocándola en titule títulos?

Las Cortes de Vs de Valladolid, en 1 52 5, se quejaron también 
de dichos abusos, 'sos, y Doña Juana y su hijo D. Cárlos man
daron que las hade hadendas 6 patrimonios ó bienes raíces no se 
enajenasen á iglesias pesias y monasterios. Se ve , pues, que no pasa 
una reunión de Corle Cortes en que no se oigan las mismas que
jas por la aglomeraomeracion de propiedades en manos muertas, 
porque impiden el m el desarrollo á las fincas rústicas y urba
nas , disminuyendo fendo la materia imponible del país.

En el año de 1 de 1 525 las Córtcs de Toledo; las de Sego- 
via en 1532; la s ; las de Madrid en 1 534; las de Valladolid 
en 1537; las de Tolde Toledo en 1 539... Siempre, señores , siem
pre vemos sin desea descanso á las Cortes ocuparse en destruir el 
principio de amorl amortización. ¿ Pues cómo se lia de quejar 
nadie de que CórtesCórtes reformadoras como las actuales ; de que 
Cortes donde domindomina principalmente un pensamiento, una 
idea , una doctrina Urina , vengan á tratar de este asunto impor
tantísimo? ¿No serio sería el anacronismo mayor que pudiera 
presentarse en Ja ín la historia que desde el siglo Vil Concilios 
que parecían CórtesCórtes (no se me haga ese argumento), que 
Cortes después, en s, en donde los Monarcas se presentaban mas 
de una vez á recibiirecibir la ley del pueblo, que las Cortes del 
siglo XIV y las dehs del siglo XVI hubiesen procurado la des
amortización , y las y las Cortes de 1 855 no pudieran , no de
bieran , como ha di ha dicho el Sr. Moyano, tratar de esta ma
teria?

He leido ya las a las palabras de las peticiones de las Cortes 
de Toledo, Segoviaígovia y Madrid; pero todavía hay mas: hasta 
tal punto llevaron laron los Monarcas (nótese bien esta circuns
tancia por la signi significación que tiene hoy que marcha la 
Reina á Aranjuez); uez); hasta tal punto llevaron los Monarcas la 
idea de que el clero clero no se apoderase de ciertas posesiones, 
que D. Fernando Vado V I, en 20 de Agosto de 1757, mandó 
que las casas de Arate Aranjuez, labradas con Real permiso y de
más requisitos que 5 que expresó, no se pudieran pasar por título 
alguno ni bajo nina) ningún concepto á comunidades eclesiásti
cas, seculares ni regni regulares, bajo pena de nulidad. Véase qué 
miedo tenian los Rdos Reyes de que el clero viniera á apoderar
se hasta de su propi propia vivienda. Esto es menester que lo se
pan , no digo nueo nuestros Reyes, sino todos los que quieran 
hacer de esta cuesti cuestión una arma de pautido (no hablo del 
partido conservadorvador, sino del partido enemigo de la liber
tad) para levantar Hitar una bandera con el fin de combatir la 
resolución que aque aquí adoptemos.
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Nada quiero decir, porque es muy sabido , de la época 

reciente. Claro está que desde que en España, en este siglo, 
ha habido Gobierno representativo; que desde que las Cor
tes se han reunido (y aquí me dirijo también al Sr. Bueno), 
no solo han proclamado el principio de la desamortización 
eclesiástica, sino, nótese bien, el principio de la desamorti
zación civil, mandando que se vendieran los propios.

Pero no solamente se prohibió en todos tiempos que 
se adquirieran determinados bienes, sino que llegó el celo 
de aquellos Monarcas á tal punto , que se mandaron devol
ver los bienes adquiridos.

El Rey D. Sancho IV mandó hacer una pesquisa respecto 
de los bienes raíces que, contra lo dispuesto, hubiesen pa
sado á manos eclesiásticas « para que fuese tornado á las 
villas lo enajenado de sus tierras. » De manera que ha
biendo el clero adquirido bienes , vino el Rey, y dijo : «esos 
bienes que ha adquirido el clero, vuelvan á las familias de 
los antiguos poseedores. » La misma reversión mandó en las 
Cortes de Valladolid de 1298 D. Fernando IV renovando la 
prohibición; y en el Ordenamiento de las Cortes de Burgos, de 
1301 , confirmándola de nuevo, añadió: « que lo donado ó 
vendido en contra de ella no lo pudieran haber las manos 
muertas, y entraran en ello los alcaldes ó las justicias del lo
gar.» Es decir, entren los alcaldes, cojan los bienes y ellos los 
devuelvan. Nosotros no hacemos eso, no nos acercamos si
quiera adonde Fernando IV llegó.

Don Alfonso X I, observando que esta disposición no 
se cumplía, anuló todas las adquisiciones de bienes raíces 
hechas por el clero , aunque confirmó después las hechas 
por privilegios Reales, y mandó hacer una pesquisa ge
neral para devolver á las familias los bienes que hubieran 
pasado á la Iglesia sin autorización del Rey.

De manera que queda demostrado por la historia, que 
ha habido un empeño constante de parte del clero en ad
qu irir, y que ha habido un empeño constante de parte 
de los Reyes y dé las Cortes en evitar las consecuencias 
de esa adquisición• en destruir la amortización, y en procu
rar á todo trance que la propiedad tuviera las condiciones 
que debe tener de libertad , comunicabilidad y trasmisibir  
lidad.

Pues ahora va á oir el Congreso, siempre con la historia 
en la mano, siempre citando nombres propios y fechas, có
mo los Monarcas lian dispuesto de los bienes de la Iglesia 
sin tener Ihs consideraciones que nosotros tenemos, y sin 
mandar que se le abonen, como después diré, muy exorbi
tantemente el importe de las fincas que se entreguen a la 
venta pública. Don Juan I I , á quien ha citado muy oportu
namente el Sr. González, en Valladolid, en 1 3 de Abril 
de 1 452 (es la ley 12 , título V lib. I de la Novísima Re
copilación que mejor que yo y con mas fruto habrá leido y 
estudiado el Sr. Moyano) estableció, para robustecer la ob
servancia del principio de desamortización , que los bienes 
raíces que pasaran á manos muertas, se sujetaran al pago de 
la quinta parte de su verdadero valor, además de la alca
bala ; y , señores, todo el mundo conoce la importancia de 
la alcabala.

Pues ahora yo pregunto : ¿qué es m as, apoderarse de 
la quinta parte dé los bienes, ó vender estos, entregando en 
cambio dos, tres ó cuatro veces mas valor que el que tienen? 
Si alguno pudiera incurrir en censura por apoderarse de esos 
bienes, ¿quién incurrirá mas, aquel que dice: venga á mí 
sin indemnización ni devolución la quinta parte, mas ía 
obligación de la alcabala en cada número determinado de 
años, ó el que dice: deseo que esa finca se venda , y que el 
valor de ella lo adquiera el clero, dándole el Gobierno dos 
ó tres veces mas de lo que hoy vale?

El buen sentido resuelve esta cuestión.
No paró aqu í, señores: en el año 1795, D. Cárlos IV,



para atenderá los gastos de la guerra con Francia, impuso 
y exigió un i 5 por 4 0 0 de todos los bienes raíces y dere
chos reales que en adelante adquirieran las manos muertas, 
exceptuando los capitales que colocasen sobre las rentas 
reales ó empleasen en Tales.

El Sr. Moyano me ha de dar una contestación; yo no 
miro la cantidad , no miro mas que el principio: ¿pudo don 
Juan II apoderarse del 2 0 por 100? ¿Pudo D. Garlos IV 
apoderarse del 15? ¿Pudieron uno ni otro Monarca, ni el 
mismo Fernando VII, cuyo carácter mejor que yo conoce 
el Sr. Moyano , pudo por ventura este imponer á la propie
dad del clero, no una parte del producto , sino del capital, 
del total del valor el 20 , el 4 5 ó el 1 2 por 100? No se 
trata de una parte de la renta, se trata de una parte del 
capital.

Es bien seguro que si voy á cualquier Sr. Diputado y 
le digo: ¿qué quiere V. mas , que yo le dé á Y. por una 
renta de 1 00,000 rs. el valor de 150 ó 200,00 0, que esto 
no es paradoja, ó que se quede V. con la linca y me dé V. 
2 0,000 rs.? Me dirá: prefiero que me dé V. 200,000 rs. 
que no que ¡se apodere de mi finca por valor de 2 0,000 rs.

Fernando VII, señores, no podrá parecer sospechoso; 
no creo que se le calificará ni de jansenista , ni de eminen
temente liberal. Pues por su decreto del 1 3 de Octubre de 
1815 aplicó para pago de réditos de la deuda de imposi
ción forzosa, entre otros arbitrios, el 2 5 por 1 0 0 de las 
vinculaciones y adquisiciones que se hicieren por las ma
nos m uertas, y media anata cada veinticinco años de las 
rentas que se sujetasen á amortización eclesiástica, por equi
valencia de la que debian satisfacer las de la civil en las 
sucesiones trasversales.

De suerte que creo haber probado que Concilios, Cor
tes y Reyes de aquel sistema constitucional anómalo de los 
siglos XIV, XV y XVI y los mismos Monarcas absolutos de 
de este siglo han hecho á las fincas del clero imposiciones 
de importancia, mucho mayores , extraordinariamente ma
yores que las que nosotros podemos hacer ahora á las fin
cas que han quedado del clero.

Pues bien, sentados estos precedentes* y si se supusiera, 
lo que no se puede suponer, lo que de ninguna manera se 
puede suponer, lo que á nadie es lícito suponer, á saber, 
que nosotros no estamos en el derecho de presentar este 
proyecto de ley; la nación española, reunida en Cortes, 
¿tiene el derecho de declarar la reforma de la propiedad 
eclesiástica , de la propiedad municipal, de la propiedad de 
la beneficencia y de la propiedad de la instrucción? No soy 
y o , y vea el Sr. Moyano que hago concesiones; no soy yo 
de los que creen que la ley del año 1 8 45 es una ley que no 
se pudiera dar por los legisladores que la dieron. Aquí hubo 
discusión; aquí se dijo que no debia darse; aquí se mani
festaron los males que de darse podrían resultar; pero se 
dió , y desde que los Diputados manifestaron su voluntad, y 
la Corona sancionó la ley , yo la respeto. [El Sr. Moyam: 
Lo mismo haré yo.) ¿Pero cuál es la situación de los hom
bres de esas doctrinas? Entre vosotros y nosotros no hay 
nada, absolutamente nada. Nosotros dimos una ley en que 
sacamos á la venta los bienes del clero. Venís vosotros y 
decís: que se vuelvan los bienes ai clero; no os negamos el 
derecho; lo que si negamos es la conveniencia y la oportu
nidad. Venimos nosotros ahora, y decimos: entre vosotros y 
nosotros nos encontramos una ley ; vamos á variarla, á pro
clamar nuestras doctrinas, á proclamar el principio que 
proclamaron los Concilios, las Cortes y los Reyes absolutos; 
y nos decís: ¡no faltéis á lo que establece el Concordato! 
Eso seria colocar á los hombres de ciertas opiniones en una 
situación embarazosa.

Pero hay mas todavía. ¿Habría alguno que aceptase la 
eondicion de no poder alterar la forma de la propiedad, se

ñores , de no poder proclamar elnar el principio de desamorti
zación, de no poder condenar emar en una ley la mano muerta, 
de encadenar absolutamente el pae el país, teniendo las Cortes las 
atribuciones que tienen, solo poplo porque se dijera «existe un 
Concordato,» caso que este no ní no nos concediera las faculta
des que nos concede , y en virtud virtud de las cuales nosotros ve
nimos á cumplir el Concordato?’dato? Una Asamblea constitu
yente que desde los primeros díaos dias ha hecho una cosa im
portantísima , ha puesto en tela i tela de discusión la Monarquía 
y el Monarca, se quiere que no te! no tenga facultades ¿para qué? 
para proclamar un principio: noio: no hay en Esapaña manos 
muertas. Porque ya se advierte, e rte , señores, que aquí no se 
lia venido á lastimar el Concordatcordato , no : aquí se ha levan
tado una bandera, se ha presentresentado un principio; y esta 
bandera y este principio dicen : íxen: no queremos manos muer
tas; y como consecuencia de ese le ese principio, viene la des
amortización civil y la eclesiástiesiástica. ¿ Y cómo procedemos 
nosotros á la desamortización eclm eclesiástica? Procedemos á la 
desamortización eclesiástica guard guardando todas las convenien
cias; procedemos á la desamortizaiortizacion con una generosidad 
que apenas se comprende, y por 1 por la cual ya hemos recibido 
censuras, me parece que ha sido dsido del Sr. López Infantes, que 
por cierto son censuras que no n> no nos han de causar mucho 
m al, viniendo , como vienen, de i , de la mano amiga de S. S.

El clero vendía en un númemímero reducido de años: nos
otros vendemos en un número mero mucho mas extenso, y le 
damos desde el primer dia todo Modo lo que nosotros hemos de 
percibir en quince años. ¿ Hay aHay algún Sr. Diputado, hay 
algún propietario en España quei que se oponga á esas condi
ciones de venta? Si á cualquier la lie r labrador le dijéramos: va
mos á vender la finca que quieresuieres vender, que debes ven
der, y te se va á vender á pagar cigar en quince años, pero nos
otros te vamos á pagar todo en u en un año, claro es que ese 
labrador estaría conforme con quen que se hiciera la venta con 
esas condiciones.

Voy ahora á contestar al Sr. 11 Sr. Bueno por el mismo ca
mino, porque la causa que defie defiendo es la mas popular 
que hay en el mundo. ¿No ha de ha de ser popular? Lo es hoy 
y lo ha sido siempre en todos los ios los siglos. Podrá ser, y en 
esto también contesto al Sr. SanclieSanchez Silva, porque á mí me 
gusta saldar todas las cuentas, u n s , un pensamiento atrevido, 
mas que atrevido pensamiento; ento; podrá ser pensamiento 
atrevido, no el de créditoanterioriteriormente discutido, pero es 
al mismo tiempo muy sencillo, y , o , y , si se quiere que le cali
fique , hasta vulgar ; porque el pensil pensamiento de la desamor
tización eclesiástica y civil ha sido i sido el de todos los hombres 
entendidos, el de todos los buenosuenos economistas nacionales 
y extranjeros. El atrevimiento voy o voy á hacer ver en qué con
siste: en que yo sabia que vendriamdria sobre mí una multitud 
de impugnaciones, que presentabamtabami cuerpo para ser com
batido por el frente, por la espaldaspalda y por los flancos; que 
me creaba una porción de adversaiíversarios que dirigirían todos 
sus tiros contra mí, que trataría atarían de echarme de este 
banco.

Por eso dije que en estas ciros circunstancias tenia algún 
mérito el atrevimiento de echar soiar sobre sí esa odiosidad, de 
concitar las pasiones del clero, del ir, del municipio, del desvalido, 
del viejo, del niño, del alumno, deto, de todos en fin, porque fá
cil era prever que se había de decir :decir : clero, te se van á ven
der tus bienes, y á vosotros ayunt;ayuntamientos, y á vosotros 
niños y ancianos de los hospitales , ytles , y os vais á quedar pri
vados de todo recurso para vuestra sestra subsistencia. Pero prue
ba de la gran popularidad de este peste proyecto, es que no han 
venido ya 4,000 exposiciones en su en su contra. ¿Qué significan 
las exposiciones que han venido? fido? Del clero, inclusos los 
obispos, cofradías y ayuntamientos, Utos, 57 exposiciones. Loque 
yo extraño es que no hayan venido 3nido 57,000: hombres inte
resados en que continúen los abuse abusos de las municipalidad



des na han tenidotenidosin duda 7 influencia bastante para que 
se viniese aquí á quí á combatir ese proyecto ; prueba de su bon
dad, los que se atu se atreven á usurpar las rentas, no se atreven á 
venir aquí á decir decir con sus propios, nombres que es funesto 
el proyecto de desie desamortización.

Este proyecto yecto, si la memoria no me es infiel, se pre
sentó en 5 de Febie Febri*.ro. Desde entonces no han faltado car
tas, excitaciones cones de periódicos , toda clase de medios para 
concitar la opinioppin ion contra él. ¿Y queso ha conseguido? 
Cincuenta y siete siete exposiciones. Y es de notar que era me
nester que hubieíhubiesen venido , porque cuando anuncié mi 
proyecto, la Cama Cámara se asoció á mi pensamiento, y me dió 
un voto de graciagracias , el de confianza mas bien dicho. Por 
consiguiente sabi;j sabían anticipadamente la opinión de la Cá
mara , y debían tiñan tratar de neutralizar mi pensamiento con 
numerosas exposicxposieiones en que se considerase como nulo 
y funesto.

Pues bien , von , voy á contestar al Sr. Ilueno , á quien sien
do ver por tan mala mal camino, yo que le quiero tanto, y que 
desde ayer me ha ke lia hecho dudar si pertenece al partido pro
gresista , si está destá dentro de la comunión progresista. No ha
blo del Sr. López ,opez Infantes porque S. S. no está contra la 
desamortización, don, está solo contra el modo, y sobre el modo 
voy á decir breves n evos palabras ; y tomen acta los Sres. Diputa
dos , y tómela la pía la prensa, y tómela el país entero, y téngan
me por imprevisor 3visor, y dígaseme que varío de opinión.

Una vez Uevadllevado adelante el principio de desamortiza
ción , estoy resue resuelto á adoptar todas las enmiendas que 
tiendan á aseguraiegurar al clero, á los pueblos, á los hospita
les y demás clasesclases interesadas al producto de la renta ac
tual , y mucho mito mayor producto que sacarán de la venta. 
¿Quiere un puebkpueblo poner el producto de la desamortización 
en un Banco agríe agrícola? Allí estará mi firma , mi influencia, 
mi apoyo. ¿No esNo está contento otro pueblo con que el pro
ducto de sus biene bienes se deposite en un Banco? ¿No quiere 
inscripciones?Enlü?Enhorabuena. Yo, lo único que deseo es ase
gurarme, como prino protector que debo ser de ios bienes de 
todos los pueblos leblos, de que la inversión que se dé á esos 
productos sea la na la mas conveniente y provechosa.

Y va á ver al toa* ahora el Sr. Bueno cómo , lo mismo que por 
la d esa mo r t i zaci o n :a c i o n eclesiástica , los Reyes y las Cortes han 
abogado constan teríantemente por la desamortización de ios bie
nes de propios. )s.

No quiero entno entrar aquí en una discusión , que podrá ser 
académica , sobre sobre el origen de los ayuntamientos y manera 
con que adquiríerciiríeron los bienes: me basta declarar que no 
estoy de acuerdo * ordo, y lo siento porque reconozco la ilustra
ción de S. S ., con . con las opiniones del Sr. Moyano respecto 
al origen y adquisidquisieion de los bienes de propios. Si la dis
cusión no fuese vaese ya tan avanzada; si no llevásemos tres dias 
solo sobre la totalictotalidad , yo principiaría por examinar la his
toria de los ayuntayuntamientos y de los bienes que adquirieron 
en tiempo de Ja d< la dominación romana, de aquellos grandes 
municipios q u e , á[ue, á manera de los de Roma, disponían de 
grandes cantidadesidades, producto del suelo que tenían ; y no 
tendría inconvenicive niente en hacerme cargo de lo ocurrido 
ai venir á Españaspaila la invasión septentrional, y de la in
fluencia y desprestsprestigio que alcanzaron las mismas munici
palidades.

No necesito mato mas que decir una cosa de acuerdo con mi 
amigo el Sr. BuenoBueno: que la época en que halagados los pue
blos adquirieron m'on mas bienes, que la época en que cesó el 
individualismo y hio y hubo de colocarse bajo la protección, bien 
fuera de los Reyes ,leyes , bien fuera de los obispos , bien fuera de 
los abades, bien de en de los magnates, fue la época del feudalismo; 
y, en esa época adea adquirieron los pueblos porción considera
ble de terrenos, qios, que algunas veces, pocas, adquirían, la 
mayor parte recib recibían; v ía  distribuían, unas veces entre

los vecinos’ V otras repartían la mitad, reservándose la 
otra mitad la muííicipalidad.

En el siglo N I, Alfonso YI es el primero que se ve en 
el Fuero de Logran o concediendo á los habitantes de aque
lla población tierras, derechos de aguas. Lo que es induda
ble , y nóte bien esta circunstancia el Sr. Bueno , que para 
mí es de mucho Interés, que sucedía una cosa bien singu
lar, que suóedía lo mismo que ha sucedido después, la mal
versación mas completa db los bienes de propios. Si no me 
eS infiel la memoria', encuentro que en 9 de Julio de 4 500, 
los Reyes Doña Isabel y D. Fernando , ocupándose de la ad
ministración de los bienes de propios , v suplico al Sr. Bue
no tenga presente la fecha, pues lo que pasa en 18 55 pa
saba en 4 500, absolutamente lo mismo , en su Ordenanza 
de la fecha indicada, dispusieron: «que no se abonasen 
»en cuentas mas cantidades que las legítimamente inverti- 
»das, y se reintegrasen las mal gastadas; que las rentas de 
»propios solamente se gastasen en provecho común , y que 
»no se consintiese que dichas rentas las arrendaran perso- 
»ñas poderosas ni oficiales del Consejo, por sí ni por inter- 
»pósitas personas.»

De manera que ahora sucede, en los pueblos donde 
hay muchos propios, que sostienen luchas solo por manejar
los, por utilizarlos , por malversarlos ; sucede hoy, repito, 
lo mismo que sucedió en el año 4 500, ó mejor dicho , an
tes del año 4 50 0 , puesto que los Reyes Católicos se queja
ban de que así pasase en aquella época , de que se verifica
sen los arriendos por personas allegadas de los influyentes 
que estaban en las municipalidades. De suerte que en tres
cientos cincuenta y cinco años no se ha adelantado gran co
sa. Vicios había entonces, vicios hay hoy; arriendos se ha
cían entonces por personas interpuestas , arriendos se hacen 
hoy lo mismo.

En 3 0 de Julio de 4 760, y hágase atención en esta fe
cha, pues sé veia la significación que tienen diez años en 
la historia , se mandó por Carlos III que se estableciese la 
Contaduría general de propios y arbitrios bajo la dependen
cia del Consejo de Castilla. Diez años consecutivos estuvieron 
en el examen dé la administración de propios en virtud de 
esta disposición de Carlos III. ¿Y qué sucedió? Yea el señor 
Bueno lo que sucedió después de examinar diez años la ad
ministración de propios. Convencido el Consejo de Castilla y 
Carlos Iíl que todo era dilapidación, pues hubo que proce
sar á muchas personas por manejos punibles en la adminis
tración de ios propios , tuvo el mismo Monarca que mandar, 
en 23 de Mayo de 1770, que se hiciera un repartimiento 
general de propios. No quiero decir que de esta disposición 
se deduzca que el Monarca Carlos III creía que podía man
daren  los bienes de propios; lo que sí deduzco, y esto na
die podrá ponerlo en duda, es que realmente dispuso de 
ellos y acordó"el repartimiento general. Si esta medida se 
hubiera tomado en 4 760 , cuando se estableció la contadu
ría general, cuando el Consejo de Castilla no había tomado 
ninguna determinación, se podría decir que era una preci
pitación y sin conocimiento de causa. Pero el Sr. Bueno, 
que es tan estudioso, puede ver desde 4 76 0 á 4 770 las 
disposiciones del Consejo , y en ellas encontrará las quejas 
amargas de la malversación de los bienes de propios , las cua
les obligaron á aquel Rey á mandar el repartimiento gene
ral , que no se llevó á efecto por la influencia de los magna
tes de los pueblos.

No olvide s. S. /aL  examinar esa cuestión en aquella 
época , que entonces había ayuntamientos perpetuos, y que 
la influencia estaba repartida en diez ó doce individuos, 
los que tenían avasalladas á las clases pobres, á las clases 
que sufrían. Por eso no llegó á verificarse el repartimiento.

Ya ha visto S. S. una disposición de un Monarca ab
soluto; ahora va á ver dos disposiciones de las Córtes libe
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rales. Las Cortes de Cádiz , en 4 de Enero de 1813, de
cretaron la venta en plena propiedad de todos los bienes 
de propios , baldíos, realengos y de arbitrios, exceptuando 
solo los egidos necesarios á los pueblos y la mitad de los 
baldíos y realengos, porque sirvieran de hipoteca al pago 
de la deuda nacional. Y por si S. S. tuviera duda , que 
creo no la tendrá, porque tiene mas estudiada que yo 
esta materia, traigo aquí de exprofeso todas las disposicio
nes que se refieren á cuanto llevo dicho en este discurso, 
porque esta es la ventaja que tiene un Ministro en esta 
clase de discusiones, la de contar con mas brazos auxi
liares que un particular. Las Cortes, en 29 de Junio de 
1822, dieron otro decreto disponiendo la reducción á pro
piedad particular de todos los bienes de que nos ocupa
mos. Y nótese hasta qué punto llevaron el pensamiento de 
la desamortización, que incluyeron los de Ultramar. Ad
virtiendo, señores, que ya en el siglo actual, cuando ha
bía disposiciones de las Cortes, había ya lucha entre los 
Cuerpos legislativos y el Monarca. De suerte que Fernan
do YII no siguió las huellas de su abuelo Cárlos III, ni las de 
su padre Cárlos IV , sino que con el pensamiento suyo cons
tante de combatir las Cortes, las combatia también en este 
terreno ; y así e s , que cuando desaparecieron los Gobier
nos constitucionales, paralizó completamente las disposicio
nes del Parlamento. Señores, yo no quiero ofender la me
moria de aquel Rey; pero creo que no tuvo otra razón 
para combatir lo que las Cortes hicieron, que la de que lo 
habían hecho las Cortes.

Tiene y a , señores, el principio de una nueva época 
constitucional. La Reina gobernadora, en 2 4 de Agosto 
de 1 834, mandó que se vendiesen los bienes, y reconoció 
que el principio de amortización aplicado á los bienes de 
propios era una gran calamidad en el sentido político y 
económico y hasta en el administrativo. Ahora b ien: yo 
voy en la cuestión de bienes de propios á colocar en ese 
terreno, un poco comprometido, á mi amigo el Sr. Moyano. 
Deseo saber qué es el Sr. Moyano. En la cuestión de ena
jenación de propios veo á todos los hombres de su comu
nión política abiertamente pronunciados en favor de la des
amortización. (El Sr. Moyano: Yo también.) Dice el Sr. Mo
yano que también S. S. Entonces no combata S. S. en la 
totalidad, y ya combatiremos en los artículos si ha de ser 
por medio de dinero ó por medio de enñtéusis como S. S. 
quiere; pues ahora no es del caso tratar esto. De todos 
modos conste que S. S. quiere también la desamortiza
ción; y si quiere la desamortización, creo que reconocerá 
el derecho de las Cortes para acordar esta desamortización. 
(El Sr. Moyano: No.) ¿Ni la civil tampoco? ¡ Pues vaya una 
desamortización de raza particular! Por lo visto es su pru
rito de amortizar: parece que el Sr. Moyano hasta quiere 
amortizar las facultades de las Cortes. Es decir, que las Cor
tes actuales no pueden hacer, según S. S., lo que hicieron 
los Reyes absolutos y las Cortes de Cádiz. Es decir, que es
tas Cortes no pueden variar la propiedad; y S. S. sabe por 
la historia que los Reyes absolutos y las Cortes no se han 
ceñido á cambiar la propiedad, sino que han mandado 
proceder al repartimiento sin indemnización como hacemos 
nosotros. Esto no lo entiendo en S. S ., la verdad sea dicha. 
Tengo formado de S. S ., como jurisconsulto, una opinión 
ventajosísima; pero creo que su posición política, algo 
comprometida hoy, le hace incurrir en esas contradicciones. 
Porque , señores, el partido moderado tiene dos polos. El 
uno es D. José Salamanca, que se acercó á los progresistas, 
y no le faltó sino perder la vergüenza política y decir soy 
progresista. El otro polo lo es D. Juan Bravo Murillo; y tan 
desamortizador es el uno como el otro, y lo probaré.

No diré nada de D. José Salamanca. Los decretos que 
dio sobre desamortización, francamente hablando, en algu

na de sus doctrinas y pensamientanientos, no me atrevería á dar
los. He leído para esta discusión usion los preámbulos de aque
llos decretos, y no pueden ser de;er de ideas mas liberales y des- 
amortizadoras. Por consiguiente, iente, vea S. S. como D. José 
Salamanca, que es el un término daino del partido moderado, y que 
se aproxima tanto á los progresirogresistas, ó al menos, que se 
aproximó tanto en los dias en qu en que fué Ministro, quiere la 
desamortización. Veamos qué quiié quiere el Sr. D. Juan Bravo 
Murillo. Este está en el otro extro extremo, y en medio está el 
Sr. Moyano. No sé pues cuál es lal es la opinión de S. S.

El Sr. 1). Juan Bravo Murilloíurillo dió un decreto, y para 
que tenga mas autoridad este deste decreto, me voy á permitir 
leer quiénes eran los Ministros stros que intervinieron en este 
decreto, y esto es bueno para quira que no pueda hacerse arma 
de partido esta disposición. Era Era Presidente y Ministro de 
Hacienda el Sr. D. Juan Bravo Muro Murillo; Ministro de Estado 
D. Manuel Bertrán de Lis; Ministríinistro de la Gobernación Don 
Melchor Ordoñez ; Ministro de Made Marina D. Joaquín de Ezpe- 
leta; Ministro de la Guerra D. Juá). Juan Lara; Ministro de Fo
mento D. Mariano Miguel de Reine Reinoso, y Ministro de Gracia 
y justicia D. Ventura González lalez Romero. Pues bien, va á 
oir el Congreso la opinión de e.‘de estos señores. He querido 
traer aquí estos documentos, habí, hablando de las personas con 
el respeto que se merecen, y lo i y lo merecerían siempre, y lo 
merecen mas hoy, porque muclnmuchos están emigrados, y sé 
que la emigración es una verdaverdadera desgracia; pero he 
traído estos nombres para que nque no se alarme al país, y se 
diga que hacemos lo que no poaio podemos hacer: he querido 
romper estas armas de partido y ido y hacer ver que esta es la 
doctrina de todos los hombres entes entendidos, cualquiera que 
sea la fracción política del partí partido liberal á que perte
nezcan.

Decía en 1 0 de Setiembre de ê de 1 852 el Ministerio cuyo 
personal me he permitido leer al Qr al Congreso: « y aunque no 
se destinaran (habla de los propiqDropios) á fin tan preferente, 
y acaso imposible, de*lograr sin resin recurrir á los propios, ga
narían de todos modos con su ei su enajenación el Estado, los 
pueblos y la riqueza pública. El Est El Estado, porque le seria mu
cho mas fácil ejercer su acción adwm administrativa, tutelar , hoy 
á veces ineficaz, sobre los bienes <ienes de los pueblos: los pue
blos, porque sustituidas sus actúa actuales posesiones de rendi
mientos inciertos y de dificultoso iltoso manejo por rentas cier
tas y de fácil recaudación, los qdos que prosperarían bajo una 
administración mas concertada y ida y sencilla: la riqueza del 
país , porque el celo vigilante del e del interés individual baria 
fomentar rápidamente fincas estar estancadas hoy y sujetas á la 
administración de manos no tan a tan activas.»

Ahora pregunto yo: estos señor señores que en España simbo
lizan , y no les ofendo por ello, la dio, la reacción hasta el último 
punto que ha podido llevarse; estos; estos hombres que quisieron 
destruir el sistema constitucional yonal y poner una farsa ridicu
la de Gobierno representativo, han , han dicho lo mismo que he
mos dicho nosotros; han dicho aecho acaso m as, y desde luego 
mejor que lo que nosotros decimos, ¡irnos.

Paso á ocuparme de la venta denta de propios; y para que vea 
el Sr. Moyano que no somos nosotmosotros los primeros que he
mos dicho que podemos apoderarnlerarnos del 2 0 por 100, voy 
á permitirme leer á las Cortes un ir¿ un párrafo del preámbulo del 
decreto del Sr. Bravo Murillo, de qi, de que me vengo ocupando; 
dice así:

«Para salvar, pues, los derechderechos del Estado, fundados 
en leyes, y no desatender obligacibligaciones que ellos también 
consagran, preciso es adoptar las disfas disposiciones consiguientes. 
Procede, por tanto , que en la enaja enajenación de esta clase de 
bienes que se verifique en adelante alante, retenga y conserve el 
Estado la quinta parte , á fin de poíde poder destinar sus produc
tos en renta á la amortización de lai de la deuda en exacto cum
plimiento de la referida ley.»



Luego viene á ne á decirse lo que se ha de hacer para el 
porvenir ; es decir,lecir, que esto lo decia D. Juan Bravo Muri- 
11o para m í, y yo ê  yo estaba entonces haciendo la oposición.

De manera que a que se ve por la lectura de ese decreto, tan
to en su parte expo3 expositiva como en la parte dispositiva, que 
los hombres que ibaue iban mas lejos en el camino de la reacción 
en el partido modennoderado, si bien yo hago la justicia al par
tido moderado de o de creer que estos hombres no eran ya de 
su partido; esos liosos hombres proclamaron el principio de la 
desamortización corm con razones mas fuertes, mas convincen
tes que las que yo le yo he proclamado, y al mismo tiempo pro
clamaron que podia podia el Gobierno disponer del 2 O por 1 O O 
de propios; ¿y nosoT nosotros hemos dicho que podemos disponer 
del 2 0 por 1 00 de 0 de propios? No: venimos á las Cortes a de
cir que se acuerde cefdc que pueda disponerse del 20 por 1 00 de 
propios; y vamos aliaos ahora al Sr. Bueno en el argumento de in
consecuencia que uque me hizo ayer S. S ., y que presentó con 
expresiones muy beuy benévolas para mí, y por lo cual le estoy 
sumamente agradcqradecido.

El Sr. Bueno hamo habrá lcido, claro es, que habrá leído to
do mi discurso, p o n , porque ya sabia yo que S. S. rebuscaba en 
la Biblioteca todas todas mis opiniones: este es el achaque de los 
Diputados viejos enjos en esta casa, que se va á buscar si han 
incurrido en algumalguna contradicción; y á los que han tenido 
como yo por desgr desgracia la obligación de hablar mucho , es 
fácil encontrarlos eirlos en alguna contradicción , á pesar de que 
yo en toda mi vidai vida política, en todos mis discursos y votos 
he procurado no ei no encontrarme en contradicción alguna, y 
aquí no estoy en coien contradicción , absolutamente en ninguna, 
y voy á dar mis exiis explicaciones.

Se presentó untó un voto para que se suprimiera el 20 por 
4 0 0 , firmado por s por seis Sres. Diputados, y un voto particu
lar firmado por el u* el Sr. Ballesteros, para que no se supri
miera , sino que se ue se aguardara á la discusión de los presu
puestos. Y yo declardeclaro aquí, que como Diputado, he sostenido 
siempre , y como Momo Ministro sostendré constantemente tam
bién, que las cuesti cuestiones de ingresos, que toda cuestión que 
tenga relación con l con los ingresos y gastos del Estado, se debe 
examinar siempre eipre en la discusión de los presupuestos. Esta 
mañana he manifesunifestado mi opinión sobre ese punto, y en
tonces manifesté lo sté lo mismo, y por eso me oponía á que en 
una discusión aislad aislada se privara al Estado de ese recurso de 
6 millones de reales reales, que eran los que producía ese 2 0 por 
4 0 0 de los bienes denes de propios. Con lealtad decia yo á mis 
adversarios que no ue no debía privarse al Estado de ese recurso 
para atender á los gí los gastos públicos hasta tanto que, llegada 
la discusión de los ]e los presupuestos, se viera si se podia ó no 
suprimir ese ingresingreso, ó si se podia ó no reemplazar por 
otro medio.

Decia el Sr. Mor. Moyano: declaraba D. Pascual Madoz, y 
me nombraba así, p así, porque en efecto entonces no era yo Mi
nistro de Hacienda ,enda , decia pues: D. Pascual Madoz declaraba 
que aquel impuestomesto era odioso. Exactamente, estamos con
venidos en el hech( hecho, y para ello hay una razón que yo voy 
á exponer. Fernandrnando YII, no solo reclamaba el 20 por 4 00, 
y no repetiré la bis la historia de este impuesto porque el señor 
Moyano ya lo ha h(ha hecho, aunque con alguna equivocación 
en las fechas, pero pero en fin , el Sr. Moyano hizo esa historia 
y se equivocó, com, como digo, en algunas fechas; sin embar
go, estoy de acuerdcuerdo con la historia de la imposición.

Fernando YII, iYII , no solo pidió el 20 por 4 00 , sino ade
más la contribucioiDUcion, y esto me parecía monstruoso: luego 
después vino el sist<el sistema tributario, y se hizo también eso, 
y me parecía mal; jmal; porque decia yo , que teniendo los pue
blos en sus lincas incas un gravámen que en último resultado 
venia á aumentar Intar los ingresos en las arcas del Tesoro, el 
aumentarles el grad gravámen de exigirles el 4 2 por 4 0 0 de 
contribución no pono podia menos de parecerme monstruoso,
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y no solo por esto , sino porque además de ese 20 por 4 00 
y de ese 4 2 , están los gastos de administración, y de aquí 
el resultado de que el pueblo no llegaba á percibir un 60 
por 4 0 0 de sus rentas.

Pero, señores, desde que yo sostenía el año 47 esta 
cuestión basta hoy, ¿no ha ocurrido ninguna novedad? ¿No 
ha ocurrido algún hecho que justifique la variación de mi 
conducta? ¿No liay ningún hecho que haya podido modifi
car mi opinión? Hay uno, y muy importante, y es el pre
cepto de la ley.

Yo no quisiera que la memoria me fuera infiel; pero me 
parece que se equivocó el Sr. Moyano el otro dia cuando 
dijo que había combatido el que el 20 por 4 00 de propios 
se destinase á lo que prefijaba la ley del arreglo de la deuda, 
pues estoy en la inteligencia de que no lo combatió.

El Sr. MOYANO: Sí lo combatí, y hasta me parece que 
hice un voto particular.

El Sr. Ministro de HACIENDA (Madoz): Yo no lo be 
visto ; pero me parecía que no había combatido S. S. en esa 
ocasión la aplicación que se quería dar al 20 por 4 00 de 
propios, si bien ya he dicho que no estaba muy seguro 
de ello.

El Sr. MOYANO: Lo combatí, sí señor; puedo asegu
rarlo.

El Sr. Ministro de HACIENDA (Madoz): Si S. S. lo ase
gura , yo no diré nada respecto á S. S .; pero sí de los demás 
individuos del partido moderado que no la combatieron, y 
S. S. no podrá negar que estaba afiliado á los hombres que 
hacían aquello; que se apoderaban del 20 por 4 00 de pro
pios.

El hecho es que hay una ley que declara el 2 0 por 4 0 0 
de los propios aplicado á la extinción de la deuda; de suer
te que ahora, disponiendo del 2 0 por 4 00 , y entregando 
á los pueblos, de la manera que se crea mas conveniente, y 
que asegure mas sus actuales y ulteriores rendimientos, tan 
lejos de causarles un perjuicio, les haremos un servicio, les 
haremos un beneficio.

Pero ya que el Sr. Bueno ha leído mi discurso, ¿ en
cuentra en él algo que esté en contradicción con mi prin
cipio desamortizador ? ¿No ha visto S. S. que entonces de
cia yo que debían venderse, que era indispensable proce
der á la desamortización? Yo me alegro que S. S. vea como 
yo soy consecuente en un todo con mi conducta anterior: 
allí abogaba yo por la desamortización; claro está, señores, 
que en aquella época , si no me equivoco era en 4 8 47, no 
podia parecer como muy aceptable esta doctrina: mas tarde, 
después de D. José Salamanca, vino D. Juan Bravo Murillo á 
consignarla, y he visto una cosa muy singular que ya anun
cié en otra ocasión, y es que una finca de propios que pa
gaba de renta 4,500 r s ., la tenia arrendada un amigo mió 
pagando por ella 4 3,000; y si S. S. quiere venir conmigo á 
un punto muy cerca de Madrid, un domingo , yo le enseña
ré una finca que hace pocos años producía una renta oficial 
de 5,000 rs .; se enajenó y á los tres años producía 60,000 
reales y boy produce 4 20,000. Yéase, pues, si gana el Es
tado, y aquí hay muchos que conocen la finca como yo.

Esas son las consecuencias de la desamortización: yo es
toy seguro de que además de lo mucho que ganarán los 
pueblos cuando se vendan los propios, puesto que el Go
bierno desde luego les garantiza sin temor de ninguna cla
se sus rendimientos, ganará también el Estado y ganará 
evidentemente. ¿Por qué? Porque cuando una finca necesi
ta repararse y gastar en ella 3 ó 4,000 duros, el ayunta
miento que no los tiene no los gasta en ella y queda aban
donada ; pero entregada al interés particular, las afecciones 
de familia, el cariño del padre por el hijo que ha de suce- 
derle , hace que la cuide y la mejore; y la finca y sus due
ños ganan, y el Estado también; y gastando el dinero, la
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repara , lo que no‘ hace ríuaea la mano muerta v ó mejor la 
mano mortífera y como deeia muy bien un escritor de nues
tros tiempos. Así, pues, resulta un  beneficio para la finca 
y para sus dueños, y también para el Estado ,, porque tiene 
mayor riqueza imponible.

Como el Sr. Bueno, v contesto de paso al Sr. López 
Infantes tiene una porción de enmiendas, que yo vóo con 
gusto, pues no crea el Congreso que á mí me afecta que se 
presenten muchas enmiendas, porque yo no quiero mas que 
una cosa, que la ley salga bien de la discusión y que se. 
oigan todas las opiniones, y sin amor propio se hagan todas 
cuantas enmiendas sean oportunas para que la ley salga lo 
mas perfecta posible; pues allí, en las enmiendas , contes
taré ¿ u n  argumento del Sr. Bueno*y á otro del Sr. Infantes. 
Que se perjudicará el Estado, vendiendo las lincas como va 
á venderlas, y hablaba el Sr. Bueno de.los propias , y queso 
perjudicará el Estado vendiendo, así como las quiere vender, 
esas lincas, y hablaba.el Sr. Infantes de las del clero; y la 
razón en que S. SS. se fundaban parecía muy sencilla. De
cían : toma el Gobierno 100 rs..; por una linca que produce 
un 6 por 100, y lo toma en quince anos, sacándola á la 
venta; y ese argumento estaría bien si solo se vendiese en 
esos \ 00 rs. , pero no hay ejemplar do que se haya vendido 
ninguna por menos del doble de su tasación;.

En ese mismo terreno se me ha atacado fuera de aquí, 
y he contestado, ó he tenido que hacer se contestase, pero 
de seguro, y lo sabe el Sr. Infantes mejor que yo, que po
niendo corno ponemos plazos tan largos , y siendo la venta 
en pequeñas porciones, con lo que se paga anualmente, te
niendo presentes los productos , se cubre mas que el doble 
de la tasación, y se harán proposiciones tan ventajosas que 
destruirán todos los cálculos de S. S.

Otro argumento del Sr. Bueno deseo contestarle, por
que S. S. me atacó por la parte mas sensible para mí. ¿Que
réis saber lo que será la amortización? Nos decía el señor 
Bueno: pues será aumentar mas el número de los grandes 
ricos, de los poderosos , y al propio tiempo complicar la si
tuación , y causar mas pobres y miserables: de suerte, que 
el Sr. Bueno dice que el -Ministro de Hacienda quiere una 
ley de feudalismo, y el Ministro de Hacienda le contesta que 
quiere una ley de pobres. Pues qué, ¿no tiene S. S. cerca 
de sí personas que conocen mis opiniones para hacer mas 
asequible, como en la ley se dice, estos bienes á las clases 
mas miserables, mas menesterosas é infelices? ¿Pues puede 
hacerse mas con los bienes de propios, cuando ve S. S. que 
damos de plazo quince años, y aceptamos en el proyecto la 
subdivisión mas grande que pueda hacerse? Pues qué, ¿ no 
ve S. S. que es mi pensamiento principal, no el económico, 
sino el político, el de aumentar todo lo posible el número 
de propietarios? Pues vea S. S. como en esto soy mas libe
ral que S. S ., porque quiero mayor número de propietarios, 
mayor número de electores y de interesados en el sistema 
constitucional. Se me hace cargo, y no quiero contradecir
lo, por el Sr. Moyano el otro día, de que entregamos 8,000 
millones de bienes á la venta, suponiendo que íbamos á 
ahogar completamente á los propietarios en sus ventas par
ticulares; ¿pero no conoce S. S. que no vamos á hacerlo 
así, sino la venta en pequeñas porciones , y que así los ad
quirirán bastantes personas con cortos sacrificios, y crea
remos una porción de familias útiles que podrán contribuir 
¿sostener mejor que antes la causa constitucional? ¿Cree 
S. S. que mis opiniones, respecto á los intereses de las cla
ses pobres ó proletarias, en bien de ellas, son de hoy?

Pues no es así: el primer libro que yo escribí, y puede 
verlo S. S. , pues ¿ pesar de la dificultad de encontrar 
ejemplares de é l, yo le facilitaré uno para que reconozca 
las consecuencias de mis opiniones; en el primer libro que 
escribí el año I 83 4 en Barcelona, como verá S. S., y cuan

do no se había procedido á la venia ventá de los bienes naciona
les, decía yo que se hiciera en k  en interés de las clases prole
tarias. Y consecuente es con aquei aquellas opiniones el proyecto 
que he propuesto en el Consejo disejo de Ministros, y que este ha 
aceptado sin contradicción de nirde ninguna clase; todos le han 
aceptado como lo leí, porque noue no lia habido ni aun discu
sión entre nosotros, y es preciso ceciso que esto conste en el país, 
hoy mas que nunca.

Fijé primero la divisibilidad didad de las fincas y luego pla
zos bastante extensos, que algui algunos han combatido*, para 
que los pueblos puedan interesaiteresarse en su adquisición; y 
vuelvo á decir que en la discusiorcusion luminosísima que ha ha
bido en la Comisión, pues ha había habido diasen que hemos es
tado discutiendo cinco , seis y mas y mas horas , no podrá quejar
se ninguno de los que hayan pran presentado un pensamiento 
que tienda á facilitar la adquisicquisicion de las fincas por las 
clases mas pobres, de que no u n o  me haya encontrado á su 
lado.

Vea , pues , S. S. como yo no yo no quiero que sea una ley 
de feudalismo , como ha dicho, cho , sino una ley de pobres, 
una ley para que se eviten en lo pn lo posible los pobres.

Otro cargo me ha hecho el Sr. el Sr. Bueno , y es la contra
dicción en que me encuentro, coso, cosa que también ha indica
do el Sr. Moyano , que yo estoy dstoy de acuerdo con el pensa- 
sa miento de la Comisión , y sin c sin embargo, el pensamiento 
de la Comisión no es el del GobieiGobicrno.

Pero yo voy mas adelante , pule , para que S. S. no me haga 
cargo después. Si aquí se arroja ir roja una idea beneficiosa , que 
mejore el proyecto de ley , la Coma Comisión la aceptará , y yo la 
aceptaré y la aceptaré con satisfacsatisfaccion. La Comisión , ¿qué 
es lo que quiere? Lo que quería ebria el Gobierno; la desamorti
zación. La mayoría del Congreso, ¿eso, ¿qué quiere? La desamor
tización. Pues entre hombres que g que quieren el mismo princi
pio , que tienen la misma tendenendencia, debe existir también 
hasta el deseo de la perfección. P on . Por consiguiente, no se di
ga que hay imprevisión; no se digse diga que hay inconsecuen
cia : el hombre debe rectificar sus ir sus opiniones cuando va en 
el camino del bien , de la perfeccierfeccion; el hombre no las de
be abandonar para ir por el camir camino del m al, de la perdi
ción. Y cuidado que el Sr. Bueno eueno era hasta un poco injusto 
conmigo cuando hablaba de depoi depositar el producto de la 
venta de propios en la dirección deion de la deuda. Todas las pre
cauciones que se han puesto en el en el proyecto de ley para que 
sea una verdad la entrega del dinel dinero y el cambio en papel, 
todas, absolutamente todas han shan sido mias, como lo dijo el 
Sr. Escosura.

Yo quise en un principio que o que el dinero se depositase en 
el Banco. ¿Y para qué, dice S. S.? <8. S.? ¿No conocemos la historia 
de las acciones que depositaron los )n los pueblos en el Banco? La 
conozco; y porque la conozco torco tomo ciertas precauciones. 
¿Pero para qué estaba allí el dinerodinero? ¿No lo ha oido S. S. en 
la Comisión el dia que S. S. asistió isistió á ella? En ese punto S. S. 
ha sido asistente mudo como el Sio el Sr. Moyano; no han sido 
como otros Sres. Diputados, como como el Sr. Navarro, como el 
Sr. Zafra , como el Sr. Rivero, coun, como el Sr. García, como el 
Sr. Medrano, y como otros muchomichos que han asistido para 
discutir, que han asistido para i 1 ura ilustrar.

S. S. sabe que allí se decía: dfcia: dinero en el Banco para 
que esté allí momentáneamente, hade, hasta tanto que los pueblos 
digan: queremos esa inversión; la >n; la diputación la aprueba, 
el Gobierno conoce que es beneficieneficioso que se entregue el 
dinero. Pues bien; ahora se ha cr ha creído que esa momenta— 
neidad podía ser en la deuda, no a, no para que esté siempre 
allí el dinero, sino para que cuandcuando el pueblo lo quiera lo 
reciba de allí; se les entregue, }ue, y lo empleen en cami
nos de hierro, en una fuente, ente, en un camino vecinal ó 
en lo que estimen oportuno. Razón Razones que ha tenido el Go
bierno para que estuviera en el Banel Banco: que había mas fa—



tñlidad para entregantregarlo, y que si bien en el Banco no pro
ducía intereses, tses, tampoco habia el inconveniente de que 
subiera ó bajara, yira, y el pueblo estuviese en la alternativa de 
esa alza ó baja queja que puede tener el papel.

Razones que Impie ha tenido la Comisión: que mientras los pue
blos discuten en c en qué se ha de emplear ese dinero, no les 
deje de producir iocir intereses. Tenga la discusión; raciocine
mos como amigos, íigos, como personas que queremos el princi
pio y adoptamos kmos lo mejor. Si S. S. nos convence, crea su 
señoría que nos emos entregaremos á sus doctrinas.

Creo, señores, iores, que en una discusión general, y habien
do sido encargado gado yo por mis compañeros de reasumir el 
debate, no debo debo decir mas. Vendrá después la discusión 
por artículos, y en, y entonces daremos contestación á todo.

Creo también, bien , señores, haber probado que, al acordar 
el Gobierno la enda enajenación de los bienes eclesiásticos, ha 
estado dentro del 0 del Concordato; que si no estuviera dentro 
del Concordato, coito, como indudablemente lo está, la nación es
pañola , representaesentada en Córtes, esta nación que ha puesto 
en discusión la Moila Monarquía y la dinastía, ha podido y ha 
debido fijar las colas condiciones que debe tener la propiedad 
eclesiástica y la pr< la propiedad municipal de nuestro país; que 
nada hacemos, abss, absolutamente nada que no hayan hecho 
otras Córtes, que i que no hayan aconsejado otros concilios, que 
no hayan dispuestopuesto otros países absolutos y constitucionales.

Que en la cuestión municipal no hacemos mas que so- 
guir un pensamiento constante de épocas anteriores para la 
desamortización; no hacemos mas que imitar la conducta 
que siguieron las Córtes de Cádiz de 4 8 1 3 ; no hacemos mas 
que imitar la conducta que observaron las Córtes do 1822; 
no hacemos mas que seguir el ejemplo (señores , nadie se 
ofenda por ello) que nos ha ido trazando en ese mismo ter
reno, nada menos que la autoridad, para mí muy respetable, 
del Sr. D. Juan Bravo Murillo. Que no queremos bajo ningún 
concepto perjudicar á los pueblos; que no queremos mas 
que asegurar sus rendimientos anuales, y darles aun mayo
res rendimientos; que estamos dispuestos á aceptar todas 
las modificaciones que sean capaces do dar mayor fuerza á 
la ley; que nada mas lejos de nuestra mente y de nuestro 
pensamiento que el que los hospitales se queden sin me
dios do subsistencia, y que votando las Córtes este proyecto 
de ley , después de mejorarlo, si mejoras caben, que caben 
sin duda , los hombres que están aquí en mayoría serán 
consecuentes con sus principios, con sus antecedentes, con 
sus doctrinas; habremos hecho un gran beneficio al clero 
mismo, A los pueblos, á los misinos hospitales , á los mismos 
establecimientos de instrucción, y habremos contribuido 
con todas nuestras fuerzas á que se desarrolle como debo 
desarrollarse la riqueza públiea en nuestra patria.

14


